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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2025-20 de junio de 2026

Acta de plenaria número 266 de la sesión ordinaria del día 
martes 26 de agosto de 2025.

Presidencia de los Representantes a la Cámara Julián David López Tenorio, Juan 
Sebastián Gómez Gonzales y Daniel Carvalho Mejía.

En Bogotá, D. C., en la Sede Constitucional 
del Congreso de la República, el día martes 26 
de agosto de 2025, abriendo el registro a las 2:30 
p. m., e iniciando a las 3:50 p. m., se reunieron 
en el Salón Elíptico del Capitolio Nacional los 
representantes a la Cámara que adelante se indican 

con el fin de sesionar de conformidad con el mandato 
constitucional y legal.

La Presidencia de la Corporación dispuso que los 
representantes a la Cámara se registraran con el fin 
de establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida con el siguiente resultado.
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Relación de Excusas presentadas por los 
Representantes a la Cámara

Garrido Martín Lina María;
Manrique Olarte Karen Astrith.

Relación de Incapacidades presentadas por 
los Representantes a la Cámara

Gómez Castaño Susana.
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Los documentos soportes de las incapacidades 
reposan en la Subsecretaría General de la honorable 
Cámara de representantes.

La Secretaría General en su momento informo la 
conformación del quórum.

La Presidencia en su momento ordeno a la 
Secretaría General dar lectura al orden del día.

La Secretaría General en su momento procedió 
de conformidad.

PUBLICACIÓN ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

Legislatura 2025-2026
Del 20 de julio de 2025 al 20 de junio de 2026

(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 
diciembre de 2025) 

Artículo 138 de la Constitución Política de 
Colombia

SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 26 de 
agosto de 2025
Hora: 2:00 p. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 
2003)

IV
Proyectos para segundo debate

1.	 Proyecto de Ley número 058 de 2024 
Cámara, por la cual se dictan normas para 
garantizar el derecho a la seguridad, integridad 
y vida de las personas en las vías de Colombia 

mediante la creación del Sistema de Sanción por 
Puntos y del Sistema de Licenciamiento Gradual y 
se modifica la Ley 769 de 2002.

Autores: Representantes Daniel Carvalho Mejía, 
Luis Carlos Ochoa Tobón, Jaime Raúl Salamanca 
Torres, Juan Sebastián Gómez Gonzales, Alejandro 
García Ríos, Hernando González, Diego Fernando 
Caicedo Navas, Cristian Danilo Avendaño Fino y la 
Senadora Angélica Lisbeth Lozano Correa.

Ponentes: Representantes Daniel Carvalho 
Mejía, Hernando González.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1083 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1501 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 2047 de 2024.

Aprobado en Comisión Sexta: septiembre 24 de 
2024.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
2. 	 Proyecto de Ley número 432 de 2024 

Cámara, por la cual se reforma el Código Penal 
para cambiar la regla de responsabilidad de las 
personas que cometan los delitos de homicidio 
o lesiones personales conduciendo en estado de 
embriaguez, (Ley Arles Arbeláez Morales).

Autores: Representantes Piedad Correal 
Rubiano, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Juan 
Sebastián Gómez Gonzales, Yulieth Andrea Sánchez 
Carreño, José Jaime Uscátegui Pastrana, Juan 
Manuel Cortés Dueñas, José Octavio Cardona 
León, David Ricardo Racero Mayorca, Heráclito 
Landínez Suárez, Andrés Felipe Jiménez Vargas, 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Leonardo de Jesús Gallego Arroyave, Luis Carlos 
Ochoa Tobón, Wilder Iberson Escobar Ortiz, Luvi 
Katherine Miranda Peña, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Julia Miranda Londoño, Óscar Hernán 
Sánchez León.

Ponente: Representante Piedad Correal Rubiano.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 2038 de 2024.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 111 de 2025.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 693 de 2025.
Aprobado en Comisión Primera: marzo 26 de 

2025.
Anuncio agosto 20 de 2025.
3. 	 Proyecto de Ley número 145 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se dictan medidas 
dirigidas a prevenir y detener el acoso y la violencia 
en el entorno laboral del sistema de residencias 
médicas y odontológicas - Ley doctora Catalina.

Autores: Representantes Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Héctor David Chaparro, Julia Miranda 
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Londoño, Santiago Osorio Marín, María Fernanda 
Carrascal Rojas.

Ponentes: Representantes Héctor David 
Chaparro Chaparro, María Fernanda Carrascal 
Rojas, Germán Rogelio Rozo Anís, Juan Camilo 
Londoño Barrera.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1137 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 2258 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 784 de 2025.

Aprobado en Comisión Séptima: abril 1° de 
2025.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
4. 	 Proyecto de Ley Orgánica número 289 de 

2024 Cámara, por la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal 
del Congreso de la República para la defensa, 
protección y promoción de los derechos de los 
pueblos indígenas y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Alexánder Guarín Silva, 
Alfredo Ape Cuello Baute, Teresa de Jesús Enríquez 
Rosero, Milene Jarava Díaz, Diego Fernando 
Caicedo Navas, Karen Astrith Manrique Olarte.

Ponente: Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1497 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1847 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1094 de 2025.

Aprobado en Comisión Primera: febrero 25 de 
2025.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
5. 	 Proyecto de Ley número 396 de 2024 

Cámara, por medio del cual se exaltan las 
tradiciones culturales de los Montes de María, se 
declara el Festival Multicultural como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación, se promueve la 
economía regional y se dictan otras disposiciones - 
Ley Montes de María.

Autores: Representantes Juliana Aray Franco, 
Luis Ramiro Ricardo Buelvas.

Ponentes: Representantes Cristóbal Caicedo 
Angulo, Gerson Lisímaco Montaño Arizala.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1923 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 250 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 759 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: abril 2 de 2025.
Anuncio: agosto 20 de 2025.

6. 	 Proyecto de Ley número 346 de 2024 
Cámara, por medio del cual se establece en el 
Congreso de la República una sesión anual para 
conmemorar el día del adulto mayor.

Autores: Representantes Gerardo Yepes Caro, 
Jorge Alexánder Quevedo Herrera, Olga Beatriz 
González Correa, Haiver Rincón Gutiérrez, 
Juan Carlos Wills Ospina, Juan Daniel Peñuela 
Calvache, Julio Roberto Salazar Perdomo, Luis 
Eduardo Díaz Matéus, Andrés Felipe Jiménez 
Vargas, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, José 
Alejandro Martínez Sánchez y el Senador Óscar 
Barreto Quiroga.

Ponentes: Representantes Luis Miguel López 
Aristizábal, Álvaro Mauricio Londoño Lugo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1655 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1995 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 2215 de 2024.

Aprobado en Comisión Segunda: noviembre 27 
de 2024.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
7. 	 Proyecto de Ley número 321 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se garantiza una 
vida libre de violencia digital sexual, se modifica la 
Ley 1257 de 2008, el código penal y se dictan otras 
disposiciones. (Ley Olimpia Colombia).

Autores: Representantes Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez, Jaime Raúl Salamanca Torres, Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce, Flora Perdomo 
Andrade, María Fernanda Carrascal Rojas, Julio 
Roberto Salazar Perdomo, Luis Ramiro Ricardo 
Buelvas, Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso, José 
Octavio Cardona León, José Alejandro Martínez 
Sánchez, Jorge Alexánder Quevedo Herrera, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Luis Eduardo Díaz Matéus, 
Yenica Sugein Acosta Infante, Dolcey Óscar Torres 
Romero, Leonor María Palencia Vega, Germán José 
Gómez López, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón, Alexánder Guarín Silva, Ruth 
Amelia Caicedo Rosero, Diego Fernando Caicedo 
Navas, Hernando Guida Ponce, Agmeth José Escaf 
Tijerino, Betsy Judith Pérez Arango, Hugo Alfonso 
Archila Suárez, Libardo Cruz Casado, Erick Adrián 
Velasco Burbano, Carmen Felisa Ramírez Boscán, 
Alfredo Mondragón Garzón, Wadith Alberto Manzur 
Imbett, Karen Astrith Manrique Olarte, Olga Lucia 
Velásquez Nieto, Dorina Hernández Palomino, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán, Hugo Danilo 
Lozano Pimiento, Gersel Luis Pérez Altamiranda, 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Gilma Díaz 
Arias, Susana Gómez Castaño, Cristóbal Caicedo 
Angulo, Erika Tatiana Sánchez Pinto, Marelen 
Castillo Torres, Andrés David Calle Aguas y los 
Senadores Efraín José Cepeda Sarabia, Soledad 
Tamayo Tamayo, Yenny Esperanza Rozo Zambrano, 
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Claudia María Pérez Giraldo, Martha Isabel Peralta 
Epieyú, Julio Elías Vidal, Norma Hurtado Sánchez, 
Andrea Padilla Villarraga, José David Name 
Cardozo, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Jonathan 
Ferney Pulido Hernández, Imelda Daza Cotes, 
Edwing Fabián Díaz Plata, Sandra Ramírez Lobo, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Diela Liliana 
Solarte Benavides, Carlos Julio González Villa, 
Laura Esther Fortich Sánchez, María Fernanda 
Cabal Molina, Karina Espinosa Oliver.

Ponente: Representante Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1914 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 2164 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1095 de 2025.

Aprobado en Comisión Primera: abril 7 de 2025.
Anuncio: agosto 20 de 2025.
8. 	 Proyecto de Ley número 508 de 2025 

Cámara, por medio del cual se reconoce un subsidio 
de transporte para los estudiantes que realicen 
judicatura “ad honorem”.

Autor: Representante Héctor David Chaparro 
Chaparro.

Ponente: Representante Héctor David Chaparro 
Chaparro.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 205 de 2025.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 339 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 955 de 2025.

Aprobado en Comisión Séptima: junio 3 de 2025.
Anuncio: agosto 20 de 2025.
9. 	 Proyecto de Ley número 483 de 2024 

Cámara, 153 de 2024 Senado, por medio de la cual 
se reconoce el ritmo y la danza del Fandango de la 
sabana de la región caribe como manifestación del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación y se 
dictan otras disposiciones (Pola Becté).

Autor: Senadora Ana María Castañeda Gómez.
Ponente: Representante Ingrid Marlen Sogamoso 

Alfonso.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 1383 de 2024.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 662 de 2025.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1301 de 2025.
Aprobado en Comisión Sexta: mayo 20 de 2025.
Anuncio: agosto 20 de 2025.
10. 	 Proyecto de Ley número 199 de 2024 

Cámara, por medio del cual se modifica la 
Ley 115 de 1994, se establece la robótica como 

área de enseñanza obligatoria y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes Jorge Alexánder 
Quevedo Herrera, Gabriel Ernesto Parrado Durán, 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón.

Ponentes: Representantes Hernando González, 
Daniel Carvalho Mejía, Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1187 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 2187 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 444 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: febrero 25 de 
2025.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
11. 	 Proyecto de Ley número 059 de 2024 

Cámara, por medio del cual se reconoce al río 
Sumapaz, su cuenca y afluentes como sujeto de 
derechos, se establecen medidas para su protección 
y conservación y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, 
Gerardo Yepes Caro, Gabriel Ernesto Parrado 
Durán, Wilmer Yair Castellanos Hernández, Julio 
Roberto Salazar Perdomo, Óscar Hernán Sánchez 
León y otra firma ilegible.

Ponente: Representante Julio Roberto Salazar 
Perdomo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1083 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1508 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 2113 de 2024.

Aprobado en Comisión Quinta: octubre 29 de 
2024.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
12.	  Proyecto de Ley número 348 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se exonera del pago 
de impuestos a los vehículos automotores a cargo de 
los Bomberos de Colombia.

Autores: Representantes Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Julián Peinado Ramírez, Jhon Jairo 
Berrío López, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, 
Aníbal Gustavo Hoyos Franco, David Alejandro 
Toro Ramírez, Luis Carlos Ochoa Tobón, Luz 
Ayda Pastrana Loaiza, Álvaro Mauricio Londoño 
Lugo, Yulieth Andrea Sánchez Carreño, Holmes 
de Jesús Echeverría de la Rosa, Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe, Daniel Carvalho Mejía, Elkin 
Rodolfo Ospina Ospina, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Yenica Sugein Acosta Infante, Hugo Danilo Lozano 
Pimiento, Eduard Alexis Triana Rincón, Juan 
Manuel Cortés Dueñas, Héctor David Chaparro 
Chaparro, Luvi Katherine Miranda Peña, Óscar 
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Leonardo Villamizar Meneses, Marelen Castillo 
Torres, Piedad Correal Rubiano, Carolina Giraldo 
Botero, Juan Camilo Londoño Barrera, Juan 
Sebastián Gómez Gonzales, Luis Miguel López 
Aristizábal, Betsy Judith Pérez Arango, Óscar Darío 
Pérez Pineda, Andrés Eduardo Forero Molina, 
Gersel Luis Pérez Altamiranda, Andrés Felipe 
Jiménez Vargas, María Eugenia Lopera Monsalve, 
Daniel Restrepo Carmona, Hernando González, 
Carlos Edward Osorio Aguiar, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, Jorge Andrés Cancimance 
López, Leyla Marleny Rincón Trujillo, Carmen 
Felisa Ramírez Boscán, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Erika 
Tatiana Sánchez Pinto, Flora Perdomo Andrade, 
Gilma Díaz Arias, Olga Beatriz González Correa, 
Hernando Guida Ponce, Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce, Luis Eduardo Díaz Matéus, Luis David 
Suárez Chadid, María Fernanda Carrascal Rojas, 
Germán Rogelio Rozo Anís, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, Haiver 
Rincón Gutiérrez, John Jairo González Agudelo, 
Christian Munir Garcés Aljure, Álvaro Leonel 
Rueda caballero, Hugo Alfonso Archila Suárez, 
Cristian Danilo Avendaño Fino, Julián David López 
Tenorio, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Camilo 
Esteban Ávila Morales, José Eliécer Salazar López, 
Saray Elena Robayo Bechara, Milene Jarava Díaz, 
Modesto Enrique Aguilera Vides, Diego Fernando 
Caicedo Navas, Dolcey Óscar Torres Romero, 
Álvaro Henry Monedero Rivera, Leonardo de Jesús 
Gallego Arroyave, Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo, Mauricio Parodi Díaz, Jaime Rodríguez 
Contreras, Jorge Méndez Hernández, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón y los Senadores 
Paola Andrea Holguín Moreno, Esteban Quintero 
Cardona.

Ponente: Representante Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1627 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 211 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 712 de 2025.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 22 de 2025.
Anuncio: agosto 20 de 2025.
13. 	 Proyecto de Ley número 347 de 2024 

Cámara, por medio del cual se reconoce al río 
Combeima, su cuenca y afluentes como sujeto de 
derechos y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Gerardo Yepes Caro, 
Jorge Alexánder Quevedo Herrera, Olga Beatriz 
González Correa, Haiver Rincón Gutiérrez, Juan 
Carlos Wills Ospina, Juan Daniel Peñuela Calvache, 
Julio Roberto Salazar Perdomo, Andrés Felipe 
Jiménez Vargas, Luis Eduardo Díaz Matéus, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, José Alejandro 
Martínez Sánchez y el Senador Óscar Barreto 
Quiroga.

Ponente: Representante Olga Beatriz González 
Correa.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1655 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1968 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 130 de 2024.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 27 de 
2024.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
14.	  Proyecto de Ley número 196 de 2024 

Cámara, por medio del cual se reconoce al río 
Orinoco, su cuenca y afluentes como sujeto de 
derechos, se establecen medidas para su protección 
y conservación y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Gabriel Ernesto 
Parrado Durán, Jorge Andrés Cancimance López, 
Erick Adrián Velasco Burbano, Ermes Evelio Pete 
Vivas, Leyla Marleny Rincón Trujillo, Carmen 
Felisa Ramírez Boscán, Olga Beatriz González 
Correa, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, 
Norman David Bañol Álvarez, Etna Támara Argote 
Calderón, William Ferney Aljure Martínez, David 
Alejandro Toro Ramírez, Karen Astrith Manrique 
Olarte, Gabriel Becerra Yáñez, Heráclito Landínez 
Suárez, Pedro José Suárez Vacca, y los Senadores 
Carlos Alberto Benavides Mora, Yuly Esmeralda 
Hernández Silva.

Ponente: Representante Gabriel Ernesto Parrado 
Durán.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1186 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1968 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 129 de 2025.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 27 de 
2024.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
15.	  Proyecto de Ley número 101 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se establecen normas 
relacionadas con los fondos educativos territoriales 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Jhon Fredy Núñez Ramos, Óscar Darío 
Pérez Pineda.

Ponentes: Representantes Wilmer Yair 
Castellanos Hernández, Néstor Leonardo Rico 
Rico, Milene Jarava Díaz, Álvaro Henry Monedero 
Rivera, Jorge Hernán Bastidas Rosero.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1141 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1550 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 370 de 2025.



Página 10	 Jueves, 11 de septiembre de 2025	 Gaceta del Congreso  1676

Aprobado en Comisión Tercera: febrero 19 de 
2025.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
16. 	 Proyecto de Ley número 010 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se garantiza la 
vinculación mediante contrato laboral a las madres 
comunitarias y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Juan Carlos Wills 
Ospina, Leonardo de Jesús Gallego Arroyave, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce, Luis David 
Suárez Chadid, Teresa de Jesús Enríquez Rosero, 
Wadith Alberto Manzur Imbett, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Ángela María Vergara González, 
César Cristian Gómez Castro, Óscar Rodrigo 
Campo Hurtado, Carlos Felipe Quintero Ovalle, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Juan Daniel 
Peñuela Calvache, Heráclito Landínez Suárez, 
Leider Alexandra Vásquez Ochoa, Aníbal Gustavo 
Hoyos Franco, Germán Rogelio Rozo Anís, Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas, Luis Eduardo Díaz 
Matéus, Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa, Juan 
Manuel Cortés Dueñas, Karen Astrid Manrique 
Olarte, Juan Manuel Cortés Dueñas y los Senadores 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Nicolás Albeiro 
Echeverri Alvarán, Soledad Tamayo Tamayo.

Ponentes: Representantes Jorge Alexánder 
Quevedo Herrera, María Fernanda Carrascal 
Rojas, Hugo Alfonso Archila Suárez, Martha Lisbeth 
Alfonso Jurado.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1062 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1498 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1967 de 2024.

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 29 de 
2024.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
17. 	 Proyecto de Ley número 002 de 2024 

Cámara, por la cual se reconoce y apoya la labor 
de personas cuidadoras de animales domésticos 
rescatados y se dictan otras disposiciones.

Autores: Senadores Andrea Padilla Villarraga, 
Sor Berenice Bedoya Pérez, John Jairo Roldán 
Avendaño, Edwing Fabián Díaz Plata, Yenny 
Esperanza Rozo Zambrano, Ana Carolina Espitia 
Jerez, Andrés Felipe Guerra Hoyos, Nadia 
Georgette Blel Scaff, Marcos Daniel Pineda García, 
Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Karina Espinosa 
Oliver, Alejandro Carlos Chacón Camargo, Dídier 
Lobo Chinchilla, Humberto de la Calle Lombana, 
Jonathan Ferney Pulido Hernández, Claudia María 
Pérez Giraldo, Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Juan Pablo Gallo Maya. Soledad Tamayo Tamayo, 
los Representantes Martha Lisbeth Alfonso Jurado, 
Cristian Danilo Avendaño Fino, Duvalier Sánchez 
Arango, Alirio Uribe Muñoz, Juan Sebastián Gómez 
Gonzales, Juan Camilo Londoño Barrera, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Carolina Giraldo Botero.

Ponentes: Representantes Martha Lisbeth 
Alfonso Jurado, Juan Camilo Londoño Barrera.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1044 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1221 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1843 de 2024.

Aprobado en Comisión Séptima: septiembre 24 
de 2024.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
18. 	 Proyecto de Ley número 057 de 2024 

Cámara, por medio del cual se crea la licencia 
remunerada por muerte del animal doméstico de 
compañía y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Wilmer Yair Castellanos Hernández, 
Agmeth José Escaf Tijerino, Luis Eduardo Díaz 
Matéus y la Senadora Yuly Esmeralda Hernández 
Silva.

Ponentes: Representantes Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Agmeth José Escaf Tijerino.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1083 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1796 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 664 de 2025.

Aprobado en Comisión Séptima: febrero 25 y 
marzo 12 de 2025.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
19. 	 Proyecto de Ley número 271 de 2024 

Cámara, por la cual se establecen lineamientos 
sobre el trabajo en casa de las madres gestantes 
y lactantes, promoviendo el derechos de los niños 
al cuidado y la lactancia materna y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes Jaime Raúl Salamanca 
Torres, María Fernanda Carrascal Rojas.

Ponentes: Representantes María Fernanda 
Carrascal Rojas, Víctor Manuel Salcedo Guerrero. 
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1522 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 43 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 938 de 2025.

Aprobado en Comisión Séptima: mayo 7 de 
2025.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
20.	 Proyecto de Ley número 439 de 2024 

Cámara, por medio del cual se promueve e 
incentiva la producción, distribución y adquisición 
de combustibles sostenibles de aviación (SAF) en 
Colombia, para contribuir a la descarbonización 
del transporte aéreo y a la transición energética, y 
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se dictan otras disposiciones, Ley de combustibles 
sostenibles de aviación.

Autor: Representante Nicolás Antonio Barguil 
Cubillos.

Ponente: Representante Nicolás Antonio Barguil 
Cubillos.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 2092 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 400 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 560 de 2025.

Aprobado en Comisión Quinta: abril 2 de 2025. 
nuncio: agosto 20 de 2025.
21. 	 Proyecto de Ley número 333 de 2024 

Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 
1229 de 2008 y se dictan otras disposiciones - Ley 
del profesional en construcción.

Autores: Representantes Daniel Carvalho Mejía, 
Diego Fernando Caicedo Navas, Luis Carlos Ochoa 
Tobón, Elkin Rodolfo Ospina Ospina y el Senador 
John Jairo Roldán Avendaño.

Ponentes: Representantes Daniel Carvalho 
Mejía, Diego Fernando Caicedo Navas.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1517 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 2128 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 276 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: diciembre 12 de 
2024.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
22.	  Proyecto de Ley número 441 de 2024 

Cámara, por medio del cual se reconoce al río el 
Cravo Sur, sus cuencas y afluentes hídricos como 
sujetos de derechos y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Leonor 
María Palencia Vega, Jorge Andrés Cancimance 
López, Luis Ramiro Ricardo Buelvas, Olga Beatriz 
González Correa, Andrés Eduardo Forero Molina, 
Ana Rogelia Monsalve Álvarez, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Erick Adrián Velasco Burbano, 
Sandra Milena Ramírez Caviedes, Gabriel Ernesto 
Parrado Durán, Cristian Danilo Avendaño Fino, 
Luz Ayda Pastrana Loaiza, Hernán Darío Cadavid 
Márquez, José Octavio Cardona León, Nicolás 
Antonio Barguil Cubillos, Jhon Jairo Berrío López, 
Hugo Danilo Lozano Pimiento.

Ponente: Representante Edison Vladimir Olaya 
Mancipe.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 2091 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 428 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1188 de 2025.

Aprobado en Comisión Quinta: mayo 14 de 2025.
Anuncio: agosto 20 de 2025.
23. 	 Proyecto de Ley número 468 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se generan incentivos 
tributarios los sectores agropecuario y turístico en 
los municipios Zomac y de menos de doscientos mil 
(200.000) habitantes y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Jhon Fredy Núñez 
Ramos, Luis Ramiro Ricardo Buelvas, Orlando 
Castillo Advíncula, Gerson Lisímaco Montaño 
Arizala, Diógenes Quintero Amaya, John Jairo 
González Agudelo, Lina María Garrido Martín.

Ponentes: Representantes Jhon Fredy Núñez 
Ramos, Diógenes Amaya Quintero.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 70 de 2025.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 511 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 915 de 2025.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 14 de 
2025.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
24. 	 Proyecto de Ley número 408 de 2024 

Cámara, por medio del cual se establece el incidente 
de reparación integral de perjuicios por violencias 
de género y violencias en contexto familiar de los 
procesos de divorcio, los de declaración de unión 
marital de hecho y cesación de efectos civiles de 
matrimonio católico, y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Carolina Giraldo 
Botero, Catherine Juvinao Clavijo, Delcy Esperanza 
Isaza Buenaventura, William Ferney Aljure 
Martínez, Luvi Katherine Miranda Peña, Daniel 
Carvalho Mejía, Jaime Rodríguez Contreras, Flora 
Perdomo Andrade, Mary Anne Andrea Perdomo y 
los Senadores Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Edwing Fabián Díaz Plata.

Ponente: Representante Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1849 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 2166 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 635 de 2025.

Aprobado en Comisión Primera: abril 2 de 2025.
Anuncio: agosto 20 de 2025.
25. 	 Proyecto de Ley número 150 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se declara de 
interés nacional la promoción y el desarrollo de la 
agroecología y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Ermes Evelio Pete 
Vivas, Pedro José Súarez Vacca, Alirio Uribe 
Muñoz, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, 
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Carmen Felisa Ramírez Boscán, Susana Gómez 
Castaño, Leyla Marleny Rincón Trujillo, Gildardo 
Silva Molina, Norman David Bañol Álvarez, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán, María del Mar 
Pizarro García, María Fernanda Carrascal Rojas, 
Jorge Andrés Cancimance López, los Senadores 
Isabel Cristina Zuleta López, Clara Eugenia López 
Obregón, Gloria Inés Flórez Schneider, Julio César 
Estrada Cordero, Carlos Alberto Benavides Mora, 
Yuly Esmeralda Hernández Silva, Jahel Quiroga 
Carrillo, Sandra Ramírez Lobo, Catalina del 
Socorro Pérez Pérez.

Ponentes: Representantes Andrés Cancimance 
López, Gabriel Ernesto Parrado Durán.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1156 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1618 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 128 de 2025.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 5 de 
2024.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
26. 	 Proyecto de Ley número 531 de 2025 

Cámara, por la cual se promueve, protege e 
incentiva la cadena productiva de la Piangua, se 
reconoce el valor de las prácticas ancestrales y 
se fomenta el mejoramiento de las condiciones 
sociales y económicas de las mujeres piangüeras en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, Luis Carlos Ochoa 
Tobón, Hugo Alfonso Archila Suárez, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, Jorge Andrés Cancimance López, 
Cristóbal Caicedo Angulo, Gilma Díaz Arias, Luis 
Alberto Albán Urbano, Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja, Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, Dolcey Óscar Torres 
Romero, Orlando Castillo Advíncula, María del Mar 
Pizarro García, María Eugenia Lopera Monsalve, 
Etna Támara Argote Calderón, Gerson Lisímaco 
Montaño Arizala, Flora Perdomo Andrade, Germán 
Rogelio Rozo Anís, Heráclito Landínez Suárez, 
Karen Astrith Manrique Olarte, Aníbal Gustavo 
Hoyos Franco, Jorge Hernán Bastidas Rosero, 
Saray Elena Robayo Bechara, Óscar Rodrigo 
Campo Hurtado, Carolina Giraldo Botero, Álvaro 
Henry Monedero Rivera y los Senadores Sandra 
Yaneth Jaimes Cruz, Germán Alcides Blanco 
Álvarez, Marcos Daniel Pineda García.

Ponente: Representante Olga Beatriz González 
Correa.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 243 de 2025.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 539 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1071 de 2025.

Aprobado en Comisión Quinta: abril 20 de 2025.
Anuncio: agosto 20 de 2025.
27.	  Proyecto de Ley número 411 de 2024 

Cámara, por medio del cual se rinden honores a la 
confederación nacional de acción comunal y a las 
juntas de acción comunal del país en reconocimiento 
a su contribución al desarrollo social y comunitario.

Autor: Representante Julio Roberto Salazar 
Perdomo.

Ponentes: Representantes David Fernando Niño 
Mendoza, William Ferney Aljure Martínez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1868 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 43 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 601 de 2025.

Aprobado en Comisión Segunda: febrero 26 de 
2025.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
28. 	 Proyecto de Ley número 469 de 2024 

Cámara, por medio del cual se modifica el Decreto 
Ley 624 de 1989 y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Jorge Méndez 
Hernández, Wadith Alberto Manzur Imbett, Néstor 
Leonardo Rico Rico, Christian Munir Garcés Aljure 
y la Senadora Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

Ponentes: Representantes Wadith Alberto Manzur 
Imbett, Christian Munir Garcés Aljure.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 70 de 2025.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 399 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1104 de 2025.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 6 de 2025.
Anuncio: agosto 20 de 2025.
29.	 Proyecto de Ley número 250 de 2024 

Cámara, por medio del cual se modifican 
parcialmente las Leyes 1276 de 2009 y la Ley 1850 
de 2017 y se dictan otras disposiciones.

Autores: Senadores Karina Espinosa Oliver, 
Carlos Manuel Meisel Vergara y la Representante 
Milene Jarava Díaz.

Ponentes: Representantes Milene Jarava Díaz, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce, Álvaro Henry 
Monedero Rivera, Etna Támara Argote Calderón, 
Óscar Darío Pérez Pineda, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1282 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1797 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 489 de 2025.
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Aprobado en Comisión Tercera: febrero 19 de 
2025.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
30. 	 Proyecto de Ley número 117 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se adoptan estrategias 
de planificación y formación del talento humano del 
sistema de salud, se crea la estrategia nacional de 
protección contra la violencia al talento humano del 
sistema de salud y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Víctor Manuel Salcedo 
Guerrero, José Eliécer Salazar López, Teresa 
de Jesús Enríquez Rosero, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Camilo Esteban Ávila Morales, 
Diego Fernando Caicedo Navas y la Senadora 
Norma Hurtado Sánchez.

Ponente: Representante Víctor Manuel Salcedo 
Guerrero.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1151 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1566 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 274 de 2025.

Aprobado en Comisión Séptima: febrero 19 de 
2025.

Anuncio: agosto 20 de 2025.
31. 	 Proyecto de Ley número 587 de 2025 

Cámara, por medio del cual se adopta una reforma 
estructural al Icetex y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Catherine Juvinao 
Clavijo, Juan Sebastián Gómez Gonzales, Daniel 
Carvalho Mejía, Alejandro García Ríos, Cristian 
Danilo Avendaño Fino, Juan Daniel Peñuela 
Calvache, Julia Miranda Londoño, Piedad 
Correal Rubiano, Carolina Giraldo Botero, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, José Octavio 
Cardona León, Luis Eduardo Díaz Matéus, Duvalier 
Sánchez Arango, Gersel Luis Pérez Altamiranda 
y los Senadores Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Efraín José Cepeda Sarabia, Paloma Susana 
Valencia Laserna, Miguel Ángel Pinto Hernández, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, Norma Hurtado Sánchez, Guido Echeverri 
Piedrahíta.

Ponentes: Representantes Catherine Juvinao 
Clavijo, Pedro José Suárez Vacca, Juan Carlos 
Wills Ospina, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Marelen Castillo Torres, Luis Alberto Albán 
Urbano, Carlos Felipe Quintero Ovalle, Julio César 
Triana Quintero, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Orlando Castillo Advíncula.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 464 de 2025.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 839 de 2025 y 839 de 2025.
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Negocios sustanciados por la Presidencia
VII

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO.

El Primer Vicepresidente,
JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZALES.

El Segundo Vicepresidente
DANIEL CARVALHO MEJÍA.

El Secretario General,
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Muy buenas tardes a todos y a todas, por favor 
señor secretario abramos el registro, gracias.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Presidente muy buenas tardes para usted, para los 
honorables congresistas ya presentes en la Plenaria, 
y siendo las dos y treinta de la tarde se abre el 
registro para la Sesión Plenaria Ordinaria de 
hoy martes 26 de agosto del 2025, con los buenos, 
buenas tardes para todos.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Tiene el uso de la palabra el doctor Hernando 
González, por favor, vamos a ver, dos minutos.

¿Ya estamos conectados con la transmisión?, ok.
Profesor Hernando González tiene usted el uso 

de la palabra por favor.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Hernando González:
Gracias señor presidente, un saludo para usted, 

para todos los de la Mesa Directiva y para los 
colegas que se encuentran acá en el recinto.
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No podía dejar pasar el día de hoy sin hacer 
una constancia señor presidente, sobre los hechos 
acaecidos el jueves pasado en la ciudad de Cali, 
realmente tengo el corazón arrugado por el 
atentado infame que sufrió la ciudad de Cali, y 
supe de primera mano que el señor presidente hizo 
presencia, igualmente el ministro de defensa y 
el alcalde de Cali allí poniendo el pecho, pero yo 
no quiero hablarle hoy a los mandatarios, quiero 
hablarle a estas personas que están atentando contra 
la población civil, quiero decirle a los señores de las 
guerrilla, a los señores de los grupos que han hecho 
este atentado en Cali, que una de esas personas 
que murieron pueden ser sus hijos, pueden ser sus 
sobrinos y puede ser un familiar, que no pueden 
estar atentando contra los jóvenes porque la mayoría 
de personas que perecieron en este atentado son 
jóvenes de Colombia, son jóvenes de Cali, y no 
puede ser que estemos acabando con la vida del 
presente y el futuro del país.

Ojalá señor presidente, usted hable con todos 
estos grupos pero poniendo las ies…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine representante, 30 segundos por favor.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Hernando González.
… que se pongan los puntos sobre las ies porque 

a Cali lo han cogido de juego, en el último año 
cuántas personas han fallecido y cuántas personas 
han perdido todo lo que tienen por culpa de estos 
atentados.

Hago un llamado a la sociedad civil para que nos 
esforcemos en educar los niños que es lo único que 
nos saca de la violencia, presidente, ojalá todos los 
congresistas del Valle del Cauca nos pronunciemos 
para que el Valle del Cauca y el país se respete y se 
bajen…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias profesor Hernando González.
Tiene el uso de la palabra el doctor Alejandro Toro 

del Pacto Histórico, del departamento de Antioquia.
Intervención del Representante a la Cámara, 

David Alejandro Toro Ramírez:
Presidente muchas gracias por otorgarme la 

palabra, un saludo para todos mis compañeros y 
compañeras.

A esta ahora exactamente el estado genocida a 
través del Gobierno Israelí, continúa bombardeando 
niños y niñas en tiempo real, y hoy quiero 
concentrarme en una cifra muy preocupante del 
mayor sindicato de periodistas del mundo, que 
agrupa aproximadamente seiscientos mil periodistas, 
y es que arroja una cifra escandalosa, escabrosa, 232 
periodistas asesinados en esta guerra, y tanto silencio, 
tanto silencio de políticos, tanto silencio de medios, 
tanto silencio de los países que podían parar esa 
guerra, los países que tienen voz y veto en la ONU y 

que siguen callando y que siguen siendo cómplices 
del asesinato de hombres, mujeres, niños y niñas, 
es que no deberíamos dormir, es que nos debería 
doler que más de sesenta mil personas estén siendo 
asesinados, que la comida no se la dejen entrar y que 
hoy esté en las fronteras mientras mueren de hambre, 
si vemos esos vídeos absolutamente desgarradores, 
es que nos debe dar rabia, es que nos debe hacernos 
preguntar si como, si como especie humana hemos 
perdido esa humanidad, si tenemos que seguir 
tolerando que se irrespeten los derechos…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine representante, 30 segundos por favor.
Intervención del Representante a la Cámara, 

David Alejandro Toro Ramírez:
Así que, Colombia, al mundo, la invitación a 

apoyar esta flotilla de más de 100 barcos que van a 
salir desde Barcelona y que van a tratar de romper 
ese bloqueo inmisericorde, inhumano, del Gobierno 
de Israel, y lo digo con todas las palabras, asesino de 
niños y niñas.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor Alejandro.
Tiene el uso de la palabra el doctor Pedro Suárez 

Vacca.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Pedro José Suárez Vacca:
Gracias presidente.
Presidente, compañeras y compañeros, esta 

semana la ciudad de Tunja, capital del departamento 
de Boyacá, ha recibido una noticia particular, y es que 
además de los varios procesos penales y contencioso 
administrativos que se adelantan ya contra el alcalde 
de la ciudad de Tunja, Mikhail Krasnov, el día de 
ayer se ha comunicado la declaratoria de sanción 
por parte de la Procuraduría General de la Nación 
por medio de la cual se le destituye y se le inhabilita 
por 14 años.

Nosotros consideramos que ciertamente puede 
haber elementos de juicio que pueden dar lugar a la 
nulidad de la elección del alcalde de la capital del 
departamento de Boyacá, sin embargo, como es de 
conocimiento aquí de los compañeros y compañeras 
de esta Célula Legislativa, hemos presentado un 
Proyecto por medio del cual pretendemos que se 
actualice el orden jurídico interno en Colombia 
a la Carta de Derechos Humanos de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, y en virtud 
de ese Proyecto de acto legislativo lo que se pretende 
es que ninguna autoridad administrativa como en 
nuestro caso la Procuraduría General de la Nación, 
pueda sancionar con destitución a funcionarios 
elegidos por voto popular, esta es una deuda que 
tenemos nosotros y por eso se están presentando 
situaciones como la que hoy vive la ciudad de Tunja, 
y ya que no es un juez como debería ser quien puede 
efectivamente según sus competencias disponer de 
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una destitución de una persona elegida por voto 
popular, si no es una autoridad administrativa.

En días pasados querido…
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Terminen por favor representante, 30 segundo.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Pedro José Suárez Vacca:
Gracias presidente.
…en días pasados decía el propio Procurador 

General de la Nación, el doctor Eljach, en el 
acto de posesión manifestó que efectivamente 
consideraba que la Procuraduría en los términos de 
las normas interamericanas de derechos humanos 
incorporadas a nuestra Constitución, no puede 
destituir funcionarios elegidos por voto popular, 
sobre esta base y para evitar esta situación que se 
presenta hoy en la ciudad de Tunja, esperamos que 
próximamente cuando pase por aquí el Proyecto 
de acto legislativo, tengamos el apoyo de toda esta 
Cámara de Representantes.

Gracias presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias a usted doctor Pedro.
Tiene el uso de la palabra el doctor Gabriel 

Parrado.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Gabriel Ernesto Parrado Durán:
Gracias presidente.
Desde aquí mi solidaridad con los familiares 

de las víctimas de los atentados que han sucedido 
últimamente en nuestro país, pero también quiero 
dejar presente que hay unas víctimas que a veces no 
vienen de la violencia y de la guerra sino que vienen 
de la corrupción que se desarrolla en mi departamento 
del Meta, las víctimas del terrorismo fueron 8 en 
el departamento del Meta, en Villavicencio, por 
una obra que no se ha hecho de ampliación de una 
avenida principal, ha habido 72 muertos, óigame 
bien, 72 muertos, porque no se ha hecho la obra, 
los puentes, los puentes peatonales de la vía que 
conduce desde Ciudad Porfía hasta el parque de Los 
Fundadores, y de una obra que va desde la Séptima 
Brigada hasta el puente de Locoa.

Hacemos un llamado al Gobierno nacional, a 
la Secretaría de Transparencia, al doctor Andrés 
Idárraga, a la Contraloría Nacional, a la Procuraduría, 
a la Fiscalía, porque la obra empezó valiendo 
doscientos mil millones de pesos, cara, cara, recara, 
y va en cuatrocientos mil millones de pesos, es 
decir el doble, y no aparece ni la plata ni aparecen 
las obras pero sí aparece una cifra de víctimas de 
72 muertos que ha dejado entre hombres, mujeres, 
niños, ancianos, que tratan de pasar esta avenida.

Desde aquí le decimos…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine por favor representante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Gabriel Ernesto Parrado Durán:
…desde aquí le decimos a la Contraloría, a la 

Procuraduría y a la Fiscalía, que estos contratistas 
y estos gobiernos que parece que no sintieran 
absolutamente nada sino el placer de robarse la plata, 
porque se robaron los recursos, se robaron las obras, 
se robaron el progreso, se robaron la esperanza de 
un pueblo y se robaron la vida de 72 ciudadanos 
que hoy lloran sus familias y que nadie se lo va a 
retornar.

He dicho, y si lo dice Parrado en el caso de la 
corrupción, póngale cuidado.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor Parrado.
Tiene el uso de la palabra el doctor Alirio Uribe.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Alirio Uribe Muñoz:
Gracias presidente, un saludo para esta Plenaria, 

y quisiera dejar la siguiente constancia presidente:
Vamos a tener una campaña internacional donde 

una delegación de más de 44 países, incluyendo 
a Colombia, participa en una flotilla de 40 
embarcaciones que está compuesta de misión civil 
humanitaria no violenta, que va a zarpar el próximo 
31 de agosto con la participación de 100 barcos 
de 44 países, una delegación colombiana se suma 
para transportar alimentos, medicinas e insumos 
esenciales hacia Gaza y hacia Palestina, exigimos 
que le garanticen a estas personas los derechos 
fundamentales, que no los vayan a retener, que no 
los vayan a deportar, que les garanticen la movilidad 
y la solidaridad internacional.

Solicitamos a la Cancillería colombiana brindar 
las garantías diplomáticas y consulares necesarias 
para la protección de los colombianos que hacen 
parte de esa misión humanitaria, hacemos un 
llamado a la Comisión Internacional y a todos los 
congresistas no solamente de Colombia sino del 
mundo, para que visibilicemos con respaldo político 
esta misión humanitaria, reiteramos que esta acción 
no es partidista, es independiente de cualquier 
gobierno político y es la ciudadanía global que no 
quiere que siga ocurriendo el genocidio en Gaza, 
donde niños y niñas están muriendo de hambre, 
donde han transcurrido más de sesenta y un mil 
muertos, y lo que queremos es decir…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine por favor representante, 30 segundos.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Alirio Uribe Muñoz:
Gracias presidente.
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…y lo que queremos decirle a la humanidad es 
que no estamos de acuerdo con que se bombardeen 
civiles, con que se les prive de alimentos, con que 
se invada este país, este pueblo palestino, y que se 
acojan las recomendaciones de Naciones Unidas que 
han pedido que se reconozca el Estado Palestino y se 
respeten los derechos humanos del pueblo palestino.

Gracias presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias doctor Alirio Uribe.
Tiene el uso de la palabra el doctor Jaime Raúl 

Salamanca del Partido Verde.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Jaime Raúl Salamanca Torres:
Gracias presidente.
La desinformación es una de las formas más 

tristes de la política hoy en día en nuestro país, 
mi departamento no está lejos de esta práctica que 
desafortunadamente hoy parece ser la tendencia de 
la manera de asumir el debate político.

Hace apenas unos días el Presidente Petro 
estuvo en mi departamento, y gracias al trabajo 
mancomunado del gobernador Carlos Amaya de 
la bancada de Boyacá, y de quien les habla, se 
logró firmar el Segundo Pacto Territorial, el Pacto 
Territorial Boyacá, Raíz y Futuro, un total de 2.5 
billones de pesos en inversiones que le cambiarán 
la vida a nuestro departamento fruto del trabajo 
y el ejercicio, insisto, de muchas fuerzas, de 
muchas voces incluida la nuestra, pero como la 
desinformación hoy es la manera de atacarnos, 
porque no tienen otra manera distinta, los resultados 
están ahí, los verdaderos resultados están ahí, ahora 
nos quieren llevar a polarizar más el departamento 
caricaturizando nuestras posiciones políticas y 
llevándonos a los extremos.

Hemos apoyado al Gobierno del Presidente 
Petro en lo bueno, en las reformas sociales, en las 
inversiones para Boyacá, pero también nos hemos 
apartado en los casos en donde no coincidimos con 
sus posiciones.

Al celebrar la candidatura del doctor Efraín 
Cepeda, en ningún caso hemos fijado posición, es 
más, esta constancia es para decirle al pueblo de 
Boyacá que nosotros no vamos, o es más, que el 
Verde va a tener candidato propio y que no hemos 
tomado decisión respecto a que posición vamos 
a tener, es muy respetable el doctor Iván Cepeda, 
Efraín Cepeda, es el…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine por favor representante, 30 segundos.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Jaime Raúl Salamanca Torres:
….sí, sí, sí, no, el doctor Iván Cepeda, gracias 

David, nosotros no hemos fiado oposición y 
queremos que tengamos candidato propio del centro 
político, que no demos marcha atrás, que dejemos 

de lado esa hipocresía de algunos verdes que ya 
teniendo candidato político dicen que dejemos en 
libertad al Verde para coger el camino que ellos ya 
han definido, la posición de Jaime Raúl Salamanca 
es que el Verde tenga candidato propio, que no 
volvamos al pasado y que Colombia siga por el 
camino del cambio pero con un tinte verde.

Muchas gracias.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Representante Cristián Avendaño tiene el uso de 

la palabra, ¿Cristián Avendaño se encuentra en el 
recinto?

Intervención del Representante a la Cámara, 
Cristian Danilo Avendaño Fino:

Qué pena, me regala un espacio.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
¿Dónde está colega?, por favor si le damos 

espacio al Representante Avendaño, por favor, 
gracias.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Cristian Danilo Avendaño Fino:

Gracias presidente.
El señor Jaime Andrés Beltrán resultó ser el 

pastor que predica y no aplica, que defiende la verdad 
y defiende la justicia solo cuando le favorecen, 
entonces si el fallo sale a su favor sale a celebrarlo, 
pero si el fallo sale en su contra, entonces sale a 
atacar incluso a la justicia, cosa más vergonzosa 
porque se atrevió a señalar al Consejo de Estado 
de ser un instrumento político de la izquierda y de 
Petro, solapado es lo que es.

Cómo les parece compañeros que se montó una 
novela el alcalde que acaban de declarar su nulidad, 
el alcalde de Bucaramanga Jaime Andrés Beltrán, en 
la cual su nulidad es una supuesta persecución de la 
izquierda rancia, una persecución política, que falta 
de dosis de realidad tiene este señor saliendo a atacar 
al Consejo de Estado, decir que estaba politizado con 
una supuesta persecución de la izquierda, parece ser 
que cree en su mente que esa nulidad es el centro 
de la agenda política nacional, qué vergüenza ajena 
me da.

Al señor Jaime yo le digo es, respete a la justicia 
y aterrice, por lo menos vea noticias porque es que la 
realidad es que fallos del Consejo de Estado por doble 
militancia han salido a personas y a mandatarios 
políticos de todos los sectores, absolutamente de 
todos, que violan la ley y pues van para afuera, 
así de sencillo, se le nota con esto en cambio es 
la profunda desconexión de la realidad que tiene 
el señor Jaime Andrés Beltrán, pero entonces tuvo 
que salir el doctor Humberto de la Calle a darle una 
pequeña dosis de la realidad, y por eso tuvo que salir 
entonces a retractarse y a decir que él no había dicho 
que el Consejo de Estado estaba politizado, pero la 
realidad es que atacó a la justicia…



Gaceta del Congreso  1676	 Jueves, 11 de septiembre de 2025	 Página 17

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Termine colega, 30 segundos.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Cristian Danilo Avendaño Fino:
Para decirle al señor Jaime Andrés Beltrán que 

no subestime más la gente, que le diga la realidad, la 
verdad a la gente y explique cuáles fueron los acuerdos 
políticos indebidos por debajo de la mesa que hoy 
lo tienen por fuera de la alcaldía de Bucaramanga, 
diga la verdad y deje de ser una vergüenza nacional 
atacando a la justicia en Colombia.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Representante Luz Pastrana, Cambio Radical.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Luz Ayda Pastrana Loaiza:
Muchas gracias presidente.
Presidente, esta constancia con profundo dolor 

por los hechos acontecidos en los últimos días con 
nuestra fuerza pública y con las circunstancias muy 
lamentables de inseguridad y violencia en todo 
Colombia.

Hoy han sido secuestrados 34 militares en el 
Guaviare, pero yo tengo que decir que a partir del 3 
de marzo de 2025, han sido secuestrados 28 policías 
y un militar el 6 de marzo en el Plateado, 57 militares 
en junio de 2025 en El Tambo, 5 militares el 27 de 
abril en el Guaviare, y la semana pasada tuvimos 
un hecho muy lamentable de 13 policías muertos 
en un ataque en Antioquia donde uno de ellos era 
de Aipe, de mi departamento del Huila; en Cali un 
atentado que deja 6 muertos y más de 70 heridos, 
en el Caquetá un atentado también terrorista, y así 
muchos otros atentados que le estamos haciendo el 
recuento al señor ministro de la defensa.

El 11 de marzo un ataque en Balboa - Cauca 
con 5 militares muertos y 16 heridos, el 10 de junio 
incidentes múltiples en Valle y Cauca, y si hablamos 
de mi departamento del Huila ya la semana pasada 
enlistaba el número de ataques y de acciones de estos 
grupos al margen de la ley, es muy desafortunado lo 
que está pasando, es por eso que nos hemos unido 
a varios representantes a la Cámara para elevar 
una proposición de moción de censura al ministro 
de defensa, no podemos seguir con estas cifras que 
están enlutando hoy a Colombia y que…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine representante por favor, 30 segundos.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Luz Ayda Pastrana Loaiza:
Muchísimas gracias presidente.
…no podemos seguir con estas cifras que están 

enlutando a Colombia y no podemos seguir con este 
fracasado Plan de Paz Total, es un fracaso y lo sabe 
Colombia, y necesitamos que el comisionado de paz 
se haga a un lado, ya lo hemos dicho reiteradamente, 

esto no es un juego, Colombia está en alerta máxima 
porque la Paz Total es un fracaso máximo.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias representante, tiene el uso de la palabra 
el doctor Jorge [sic] Eliécer Salazar.

Intervención del Representante a la Cámara, 
José Eliécer Salazar López:

Gracias señor presidente.
Muy buenas tardes a todos mis colegas.
Compañeros, yo no sé si ustedes están enterados 

en el momento de emergencia que estamos pasando 
o comenzando esta semana en vista en que muchos 
departamentos de Colombia se termina los recursos 
del PAE, Plan de Alimentación Escolar.

Yo hoy le preguntaba al señor ministro de 
educación que qué reacción tenía el Gobierno 
nacional, y parece ser que están pensando en poder 
sacar un decreto para adicionar algunos recursos 
y atender la emergencia, pero la preocupación es 
tan grave porque el 30 que creo que este viernes, 
se termina el PAE en muchos municipios del país, 
y esto debió preverse, es más, hay departamentos 
como el caso de mi departamento señor presidente, 
que la gobernadora está en disposición de gestionar 
recursos de regalías para completar el año y que 
no queden los niños, ciento quince mil niños en el 
Cesar, sin alimentación escolar, pero como siempre, 
la tramitología de este país tiene enredado, el chulo 
o el visto bueno entre la Unidad, entre el DNP, 
entiendo que ya el Ministerio Hacienda dijo que sí, 
y el Ministerio Educación.

Así que hacemos un llamado urgente a estas 
entidades que por favor se pongan de acuerdo y le 
den el visto bueno a la Gobernación del Cesar para 
vía regalía poder cubrir los meses que faltan para el 
PAE, Plan de Alimentación Escolar.

Gracias presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias doctor Salazar.
Tiene el uso de la palabra el doctor Alfredo 

Mondragón.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Alfredo Mondragón Garzón:
Gracias presidente.
Presidente, el país ha quedado perplejo con la 

foto, que el país vea la foto de Netanyahu y Duque, 
dos políticos que dicen con los niños no te metas pero 
los bombardean, Netanyahu ha mandado asesinar 
a más de dieciocho mil niños, y en el Gobierno de 
Duque se bombardearon más de 22 niños, son dos 
políticos que dicen que defienden la libertad pero 
Israel ha asesinado a más de 240 periodistas y en 
el Gobierno de Duque se denuncian que utilizaban 
Pegasus para hacer espionaje con un software 
Israelí precisamente, dos políticos que dicen 
defender a las mujeres pero va Duque a arrodillarse 
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a abrazar al señor Netanyahu que ha ordenado el 
asesinato y bombardeo de más de diez mil mujeres, 
definitivamente ese uribismo de Duque es hipócrita, 
es guerrerista pero además es pantallero.

Yo lo que veo es que definitivamente deshonra 
Duque a Colombia yendo a arrodillarse ante 
Netanyahu, pero además lo que queda demostrado 
es que Netanyahu solamente le quedan amigos 
asesinos de niños, de mujeres y de la población civil.

Rechazamos y seguiremos rechazando el 
genocidio de Israel contra Palestina, y saludar a 
la flotilla internacional que sale desde puertos de 
Europa, más de 100 barcos de activistas de todo tipo 
para ir a Gaza a reclamar por la libertad de Palestina 
y para que cese esa barbarie contra el pueblo 
palestino.

Viva Palestina libre.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias doctor Mondragón.
Tiene el uso de la palabra el doctor Alejandro 

García.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Alejandro García Ríos:
Gracias presidente.
Quisiera que pusiéramos un corto video sobre 

el tema de salud en mi departamento, sobre lo cual 
luego haré la intervención, es un vídeo de menos de 
minuto y medio, dos minutos, si el presidente le pide 
a cabina por favor que lo proyecte, le agradezco.

Subsecretario general, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Cabina, nos colabora por favor con el vídeo.
(Presentación video Representante a la Cámara 

Alejandro García Ríos).
Tenemos en cuidado intensivo a las EPS ahí.
(Finalización video Representante a la Cámara 

Alejandro García Ríos).
Intervención del Representante a la Cámara, 

Alejandro García Ríos:
Gracias a cabina por proyectar esto.
Colegas, esto que ven acá es mi ciudad Pereira, 

doscientos mil afiliados o más de la Nueva EPS, 
que esas son las largas filas de lo que nos ha llevado 
este Gobierno que prometió ser el del cambio, el 
cambio para empeorar en cuanto al tema de salud, 
mi papá es uno de esos afiliados de la Nueva EPS 
que se ha visto perjudicado en Eje Cafetero por el, 
la mala gestión y manejo que ha hecho el Gobierno 
y la Nueva EPS sobre el tema, hace tres meses lo 
advertimos en Comisión Séptima donde se le hizo un 
debate de control político al interventor de la Nueva 
EPS que nunca asistió, y han pasado tres meses y en 
lugar de mejorar la situación es crítica y empeora.

Acá el Gobierno habla de los viejos y las viejas, 
pero parece que no les preocupara cuando al sol y al 
agua tienen que hacer por horas filas, cuando tienen 

que madrugar a la una, dos o tres de la mañana para 
coger un puesto, o cuando les venden en el mercado 
negro los turnos, a eso hemos llegado en la entrega 
de medicamentos, muchas veces después de la larga 
fila les dicen, no hay, se ha vuelto un paisaje de 
estas filas al lado de la principal avenida nuestra, 
y muchas veces semanalmente bloqueos como los 
vieron en el vídeo de los pacientes que no reciben los 
medicamentos pero además un muy mal servicio, no 
solamente sucede con los medicamentos, cada vez 
vemos más IPS o centros asistenciales que cierran 
o no prestan servicios a usuarios de la Nueva EPS 
u hospitales públicos como el San Vicente de Apía 
que dada las deudas están en riesgo de suspender 
servicios.

El Gobierno es hora de que después de tres años 
asuma su responsabilidad ya y haga algo frente al 
Sistema de Salud no solamente en Risaralda sino el 
país, es inminente a lo que lo han precarizado y es 
urgente una toma de decisión al respecto.

Gracias presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias doctor Alejandro.
Tiene el uso de la palabra el doctor Javier 

Sánchez.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Javier Alexánder Sánchez Reyes:
Gracias señor presidente.
Hoy quisiera dejar una constancia respecto al 

grave y preocupante tema de salud, no solamente lo 
que ya varios colegas han evidenciado en la tarde de 
hoy, sino además lo que sucede en el departamento 
del Vichada, sumado a la crisis hospitalaria, la crisis 
de infraestructura y a toda la crisis de medicamentos 
de pagos y demás, pues se suma una muy grave, en 
febrero, en agosto del 2022, se suscribió el contrato 
de obra pública 1092 por valor de veintiséis mil 
millones de pesos para la remodelación del hospital 
San Juan de Dios, el hospital departamental en 
nuestra capital Puerto Carreño, con un plazo de 
ejecución de 18 meses, el Ministro Jaramillo con 
vehemencia en mi municipio, en septiembre del 
2023 dijo que los recursos de la construcción de los 
hospitales no se usarían en política, y tres veces ya 
se han usado en política, hoy el gerente no responde 
y tenemos varias situaciones…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Doctor Javier por favor termine.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Javier Alexánder Sánchez Reyes:
Tres prórrogas, la primera por tres meses, la 

segunda por dos meses, la tercera por diez meses, 
y dos suspensiones: una por 60 días y una por 40 
días, que hoy actualmente las obras se encuentran 
paralizadas, no hay razón alguna, eternas filas, 
quejas constantes y ad portas de encontrarnos frente 
a un elefante blanco por posible corrupción.
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Hemos pedido una auditoría especial en las 
facultades que nos da el Congreso de la República, a 
la Contraloría General de la Nación, para que adelante 
las investigaciones pertinentes por los atrasos en la 
obra, el Ministerio de Salud ha sido cómplice porque 
desde la Dirección de Infraestructura también ha 
sido…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor Javier.
Tiene el uso de la palabra el doctor David Racero 

del Pacto Histórico.
Intervención del Representante a la Cámara, 

David Ricardo Racero Mayorca:
Gracias presidente.
Vergüenza presidente.
Nico córrete por favor, córrete que estás tapando 

la Cámara.
Vergüenza presidente, me da vergüenza como 

colombiano, me da vergüenza como ser humano 
que un expresidente de Colombia, el expresidente 
Iván Duque se haya tomado la foto con uno de los 
genocidas más grandes de la historia, el Herodes 
del siglo XXI, genocida que tiene orden de captura 
por parte de la Corte Penal Internacional y que en 
consecuencia por esa orden de captura todos los 
países que suscriben el Estatuto de Roma tienen la 
obligación, la obligación de atrapar a ese genocida 
y llevarlo ante la Corte, países justamente como 
Colombia.

Me da vergüenza presidente que un colombiano 
exmandatario presidencial como Iván Duque se 
haya tomado la foto con Netanyahu, y desde la 
Bancada del Pacto Histórico hoy queremos hacer 
un reconocimiento, un homenaje, traer siempre al 
presente lo que hoy está ocurriendo y qué medios de 
comunicación callan, y que el mundo entero calla, y 
que los poderes políticos y económicos del mundo 
no se atreven a parar, que es el genocidio, el asesinato 
de palestinos, de palestinas, niños, niñas, el 22 de 
agosto la ONU declara la hambruna en Palestina, se 
están muriendo de hambre presidente por el bloqueo 
que ha generado Israel, los están matando, que no 
coman, no solamente bastan las bombas, destruir los 
hospitales, sino hacer un cerco y eso es lo que le 
gusta al expresidente Duque los…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine doctor Racero por favor.
Intervención del Representante a la Cámara, 

David Ricardo Racero Mayorca:
… el cerco que ha hecho Israel sobre Palestina, 

y claro es que el presidente Duque sí que le gustan 
los cercos, violentar contra la población, presidente, 
me duele en el alma, eso es sentido común, eso ni 
siquiera es un asunto de izquierda o derecha, de 
centro, es sentido común, es sentido común.

Rechazamos categóricamente la foto del 
expresidente Duque, no representa Colombia ni su 
sector político ni quienes lo aplauden presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor Racero.
Tiene el uso de la palabra el doctor Eduard 

Sarmiento por favor.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo:
Gracias presidente.

Primera constancia:
Hay muchísima gente diciendo que es un 

error que Iván Duque haya salido en una foto con 
Benjamín Netanyahu, yo lo que creo es que es todo 
un acierto porque nos muestra quién es, Netanyahu 
es un genocida y definitivamente parece el modelo 
a seguir de Iván Duque, no me sorprende esa foto, 
Iván Duque hizo que el Estado volcará y volteara 
sus balas, sus armas, en contra de su pueblo en el 
marco del estallido social, decenas de personas 
mutiladas, de jóvenes desaparecidos y asesinados 
y perseguidos judicialmente, definitivamente los 
violentos se juntan, Iván Duque y Netanyahu son 
señores de la guerra, son señores de la muerte, que 
no nos sorprenda lo que es Iván Duque al lado de 
Netanyahu, son los que son, Dios los cría, Dios los 
crea y ellos se juntan.

Segunda constancia:
Solidaridad con la familia de Valeria, niña de 10 

años con síndrome de Down, que ha desaparecido, 
lleva más de 15 días desaparecida del Gimnasio 
Campestre Los Laureles en Cajicá Cundinamarca, 
sin embargo lo que ha venido pasando con el colegio 
nos ha llevado a investigar varias cosas y tenemos 
varios interrogantes, el primero relacionado con 
la desaparición misma de la niña y por qué si se 
desapareció inmediatamente después de ese fin de 
semana el colegio abre inmediatamente y sigue 
como si nada, como si no estuviese pasando nada 
y como si no se hubiese desaparecido una de sus 
alumnas, además impidiendo que pueda seguirse 
investigando, que se hagan las pesquisas adecuadas, 
que se investigue al personal del colegio, resulta 
bastante pero bastante cuestionable ese hecho, pero 
además hemos investigado más y el colegio resulta 
que la zona donde se desaparece la niña está apenas 
a metro y medio del río Frío, y resulta que en este 
país la norma ambiental dice que una construcción 
no puede hacerse…

Presidente para terminar.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Termine representante por favor.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo:
Y resulta que en este país la norma ambiental 

dice que una construcción no puede hacerse a menos 
de 30 metros del cauce de un río, ¿por qué el colegio 
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está construido a metro y medio del río Frío? ¿quién 
dio la licencia? ¿quién es el dueño de ese colegio? 
que además tiene convenio con la Alcaldía, y 
también cuestionar y preguntar, ¿es cierto que se 
benefician de ese convenio familiares de concejales 
y funcionarios de la Alcaldía de Cajicá?, pregunta e 
investigación para las autoridades.

Solidaridad con la familia y que se investigue 
todo lo que hay alrededor de ese colegio.

Gracias presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias doctor Eduard.
Tiene el uso de la palabra la doctora Cathy 

Juvinao.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Catherine Juvinao Clavijo:
No te vayas, te vas a cruzar con la imagen.
Apreciados colegas y a las mujeres de este 

Congreso, yo le quiero hacer una invitación 
muy respetuosa al Ministro Armando Benedetti, 
el Ministro Armando Benedetti debería dejar 
de dedicarse a acosar judicialmente a mujeres 
congresistas, y a mujeres políticas, por el simple 
hecho de elevar nuestra voz y de ejercer nuestra 
función de control político, y debería concentrarse 
más bien en el hecho de que la ejecución, ojo con 
esto, del Ministerio del Interior con corte a julio 
2025, es de un espectacular 8 %.

El ministro que dice que no, él no es un 
maltratador de mujeres; no, él no es misógino; no, él 
no es machista; pues tiene una ejecución de, ojo, 1.5 
% en el Programa por una Vida Libre de Violencias 
Contra las Mujeres, en el Programa Mujeres en el 
Centro de la Política y la Paz tiene un heroico 0 % 
de ejecución, ni qué decir de los programas de paz, 
el Programa Fin del Conflicto 3.5 % de ejecución, el 
Programa Solución al Problema de Drogas Ilícitas 
0.6 % de ejecución, y el Programa para la No 
Repetición 0. % de ejecución.

Hombre, colegas, los hombres que hacen parte 
de este Gobierno tienen que aprender a enfrentar 
el control político de una mujer sin reducirlo a 
una pelea de género cuando aquí lo que estamos 
hablando es de su inoperancia e incapacidad como 
Ministro del Interior.

Permítame…
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Termine por favor representante.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Catherine Juvinao Clavijo:
Cuando estamos hablando es de su inoperancia, 

ah sí, además tenemos opiniones personales sobre él 
que efectivamente es un hombre machista, violento 
y maltratador, al punto que con nosotras también 
lo hace, ayer salió con un video de inteligencia 
artificial inventándose que él no había conciliado 

con nosotras, hombre, cuando las llamadas a 
conciliar por la Corte Suprema fuimos nosotras y 
somos nosotras los que no nos vamos a retractar ni 
vamos a conciliar nada, ponga las denuncias que 
quiera en la Corte Suprema, vaya y llore…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Treinta segundos termine doctora Juvinao.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Catherine Juvinao Clavijo:
…vaya y llore todo lo que quiera en la Corte 

Suprema, pero no denunciándonos a nosotras, vaya 
y llore por las 7 investigaciones por corrupción 
que tiene, vaya y rinda cuenta sobre eso, porque 
nosotras, nosotras sí no tenemos ni una investigación 
por corrupción, porque nosotras no somos ningunas 
adolescentes que usted pueda reducir, está hablando 
con mujeres congresistas adultas, serias, y que sí 
vinimos a transformar y a dignificar la política, cosa 
que a usted le queda muy difícil hacer.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctora Juvinao.
Tiene el uso de la palabra la doctora Jennifer 

Pedraza.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:
Qué tan miserable tiene que ser uno para ir a 

lagartearle una foto a un genocida como Netanyahu, 
y no le digo genocida porque a mí se me dé la 
gana decirle así, hace apenas una semana Naciones 
Unidas acabó de declarar la hambruna en Gaza 
porque no, no estuvieron contentos solamente 
con desplazar los colonos israelíes a la población 
Palestina de Cisjordania, no estuvieron contentos con 
bombardear niños y mujeres, sino que ahora están 
matando de física hambre a los niños, a las mujeres, 
a los periodistas, a las médicas, a los médicos, esto 
es realmente indignante e inhumano, y no solamente 
les están matando de hambre porque no haya comida, 
sino que hay una decisión deliberada de boicotear 
todos los sistemas de supervivencia humana como 
el acceso al agua potable, el acceso a medicamentos, 
y todo esto ha sido provocado y decidido por parte 
de Benjamin Netanyahu, y no sólo en Colombia 
protestamos contra él, en Israel mismo hay protestas 
multitudinarias de la gente exigiendo porque cese el 
genocidio contra el pueblo palestino como para que 
el presidente más lagarto de la historia de Colombia, 
Iván Duque, decida pegarse el viaje de su vida a 
tomarse una foto que pensó que todo el mundo le 
iba a aplaudir.

Colegas, aquí estamos hablando de que 
Netanyahu ha matado más de sesenta mil personas, 
o sea el equivalente a 8 bombas atómicas, quién le 
pediría foto a un criminal como este señor, lo único 
bueno que nos deja esta experiencia es que Iván 
Duque no representa a Colombia.

Yo quiero cerrar esta constancia invitándoles a 
que conozcan.
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Presidente, regáleme por favor un minuto para 
terminar.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Por favor termine representante.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:
Lo único positivo de todo esto es tener la certeza 

de que Iván Duque no representa Colombia, aquí 
hay gente tan valiente que sabían colegas que en este 
momento está saliendo una flotilla de colombianos 
y de colombianas para llevar ayuda humanitaria 
a Gaza, y que no solamente lo están haciendo 
colombianos sino que eso está pasando por todo el 
mundo, el 31 de agosto y el 4 de septiembre inicia la 
movilización humanitaria más grande que ha visto 
la humanidad para defender a la población gazatí y 
a la población palestina, y yo quiero invitarles a que 
donen al Nequi de este movimiento que se llama…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctora Jennifer, 30 segundos, termine 
doctora Jennifer.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:

…quiero invitarles a que sigan.
Quiero invitarles a que sigan las cuentas del 

Global Movement To Gaza_Col, porque ahí están 
nuestros compatriotas llevando muy en alto nuestra 
bandera que se solidariza con la bandera Palestina 
para ir hasta territorio de, de la Franja de Gaza y 
de Gaza a defender los derechos de esta población, 
donemos y apoyemos a quienes sí representan esta 
solidaridad y esta impotencia que sentimos todas y 
todos cuando vemos esos vídeos de niños muriendo 
de hambre, un retroceso para la humanidad de la que 
Colombia no puede ser cómplice.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctora Pedraza.
Tiene el uso de la palabra…
Quiero informarle a la Plenaria que ya tenemos 

quórum decisorio, vamos a terminar con los que 
están aquí inscritos.

Tiene el uso de la palabra la doctora Mafe 
Carrascal y se prepara la doctora Miranda.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
María Fernanda Carrascal Rojas:

Gracias, gracias presidente.
Yo no entiendo como en el Senado de la República 

disculpen.
Presidente, que hay un poco de distracciones 

aquí…
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Vamos a despejar allí la curul de la doctora 

Carrascal…

Intervención de la Representante a la Cámara, 
María Fernanda Carrascal Rojas:

…un poco de desorden en la sala.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
…volvamos a poner el tiempo, por favor proceda 

doctora.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

María Fernanda Carrascal Rojas:
Gracias presidente.
Presidente yo no entiendo cómo en el Senado 

de la República pudo pasar en primer y segundo 
debate, y bueno en mi Comisión Séptima también 
recientemente, un Proyecto de ley que busca 
arrebatarle las cesantías a los trabajadores y las 
trabajadoras, y quiero decirlo aquí desde ya, los 
trabajadores y trabajadoras deben levantarse a 
defender un derecho que desde los años setenta 
les permite tener un ahorro forzoso para poder 
garantizarse estabilidad en el desempleo, para 
poder comprar vivienda, para poder educarse como 
patrimonio y como futuro para sus familias.

Yo no entiendo cómo se les ocurre emparapetar, 
disfrazar supuestamente una iniciativa para apoyar 
a las mujeres emprendedoras, ojo a esto, sacar las 
cesantías de los trabajadores y trabajadoras para 
capitalizar empresas y no solo emprendimientos y 
microempresas sino pequeñas y medianas empresas 
señores y señoras, que es esta barbaridad, no 
pudieron con la Reforma Laboral, no pudieron con 
todo lo que hicieron para hundirnos la Reforma 
Laboral, y ahora quieren entonces beneficiar a las 
empresas a través del esfuerzo de los trabajadores 
y de las trabajadoras, no contenta, Nadia Blel por 
supuesto que siempre instrumentaliza las causas 
de las mujeres, también quiere instrumentalizar los 
ahorros de los trabajadores y de las trabajadoras, 
este es mi primer llamado de atención congresistas, 
viene para acá a esta Plenaria este Proyecto de ley 
que es completamente infame, infame contra la clase 
trabajadora, no usen las luchas de las mujeres y una 
supuesta autonomía económica para las mujeres, 
para capitalizar las empresas que les convienen, eso 
no es correcto.

Presidente le quiero pedir un minuto más como la 
Representante Jennifer por favor…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine por supuesto doctora Carrascal, bien 
pueda.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
María Fernanda Carrascal Rojas:

Este es mi primer llamado sobre este absurdo de 
Proyecto de ley, pero este minuto lo quiero usar para 
solidarizarme por supuesto que sí, con el pueblo 
palestino, este es un mensaje desde el Congreso de 
la República y desde la Bancada del Pacto Histórico, 
hoy les estamos rindiendo un homenaje, el genocidio 
hay que decirlo con sus, con todas sus letras, es un 
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genocidio, están matando de hambre a la población, 
están exterminando a un pueblo entero a los ojos de 
todos en vivo y en directo, Iván Duque y el uribismo 
ha sido aliado y cómplice de un genocidio que 
estamos viendo por televisión y en las redes sociales, 
en nuestros televisores y en nuestros celulares, hoy 
le decimos no al genocidio y le decimos no a la 
complicidad con esta infamia, con estos crímenes 
contra la niñez y contra todo un pueblo que merece 
vivir, vivir en libertad en su territorio, y por supuesto 
que sí, con su autodeterminación…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctora Carrascal.
Tiene el uso de la palabra la doctora Katherine 

Miranda.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Muchísimas gracias señor presidente.
Y esta es una invitación que quiero hacerle a 

senadores y representantes a la Cámara para que me 
acompañen firmando Proyecto de ley que radicaré 
en las próximas horas, con el único objetivo de 
derogar la mal llamada Paz Total, esto con el objetivo 
realmente de que se acabe esta impunidad que se 
le ha dado a las disidencias, al Clan del Golfo y al 
ELN, no es posible que si bien la Constitución dice 
que el presidente de la República pueda adelantar 
negociaciones de paz, esta Ley convirtió a cualquier 
cabecilla criminal en un actor político con beneficios 
judiciales y políticos; no es posible también que 
mientras el Estado hoy está desfinanciado en 40 
billones de pesos, se le entregue a las FARC y al 
ELN camionetas, escoltas, gasolina, y porque las 
cifras son absolutamente dolorosas, nos vendieron 
una paz total pero ha sido una violencia total, un 
fracaso total.

Si usted ve las cifras hoy de homicidio entre enero 
y julio de este año se registraron 7.796 homicidios, 
es decir, 268 más que en el mismo período del año 
pasado; secuestros, los secuestros se duplicaron, 
pasaron de 99 en el 2024, y a lo que ya llevamos 
el 2025 vamos en 188; la fuerza pública, hoy 107 
uniformados han sido asesinados en apenas 7 meses 
frente a los 101 que se habían asesinado…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine por favor representante.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Gracias presidente.
Fuerza pública, 107 policías, militares asesinados 

en los 7 meses que llevamos, y si lo comparamos 
con los 101 que se, que asesinaron en todo el año 
pasado, 71 % de, doctor Dussan, me encanta que 
usted haga política y venga a conseguir los votos, 
pero no a costa de cruzarse encima de la…

Gracias.
Me, me repone el tiempo presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Claro doctora, por favor.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Gracias presidente.
Le decía a la honorable Plenaria que no es 

posible que bajo el Gobierno de Gustavo Petro 
hoy tengamos presencia de grupos armados en 71 
% de los municipios, nosotros ya llevamos 7.700 
denuncias de extorsión en este año, 600 más que el 
año pasado, Colombia necesita una paz verdadera, 
necesita justicia, necesita legalidad, pero esta 
política legitima el crimen y condena al ciudadano 
honesto…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctora Miranda.
Tiene el uso de la palabra la doctora Carmen 

Felisa Ramírez.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Carmen Felisa Ramírez Boscán:
Porque me toca.
Presidente y Congreso de la República, yo 

quiero hacer aquí una denuncia nuevamente ¿Qué 
les pasa a los congresistas gringos tan atrevidos de 
amenazar a nuestro presidente Gustavo Petro? ¿Qué 
les pasa? ¿se creen dueños de América Latina?, pues 
no, a esos de primeras o segundas generaciones y 
terceras generaciones son unos vende patrias como 
el especialmente Carlos Germán, como se le ocurre 
decirle al presidente Gustavo Petro que acaba de 
firmar su propia sentencia, sentencia de qué Carlos 
Germán, respete al pueblo colombiano soberano, 
no puede ser posible, cómo así que el Congreso de 
Estados Unidos va a tomar represalias en contra de 
Colombia y su presidente, pues no señor.

Como representante de la curul internacional voy 
a dar la pelea y le pido a la Bancada del Pacto que la 
dé conmigo, no puede ser posible, se está poniendo 
en riesgo la seguridad no solamente de Colombia 
sino la seguridad de América Latina, y esto no lo 
vamos a permitir, esas amenazas contra Venezuela, 
esto, que hace este Senador Germán Blanco, es 
una provocación contra Colombia, están buscando 
una excusa para pelear y nuestro presidente es un 
presidente de la paz, líder mundial presidente de la 
paz.

Así que invito a este Congreso a defender la 
soberanía de Colombia, a este congresista le digo 
que Álvaro Leiva tuvo que retractarse por sus 
mentiras ante la justicia colombiana.

Unos segundos más por favor presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Termine por favor doctora.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Carmen Felisa Ramírez Boscán:
Álvaro Leiva que fue allá a organizar un golpe 

de Estado con ustedes, tuvo que retractarse por sus 
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mentiras, así que Germán Blanco, deje de andarse 
con mentiras y deje de amenazar al presidente 
que eligió el pueblo colombiano, aquí estamos 
construyendo paz, no aceptamos amenazas de ese 
tipo, ¡respete la soberanía de Colombia!

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctora Carmen Felisa.
Quedan tres personas, la doctora Támara Argote 

por favor tiene el uso de la palabra.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Etna Támara Argote Calderón:
Bueno, buenas tardes estimadas y estimados 

colegas.
Al tiempo con esta fotografía que es muy 

simbólica para nuestra Bancada, queremos invitar 
a apoyar y hacer seguimiento de la Flotilla por 
Gaza, la Flotilla por la libertad, parte de Barcelona 
este 31 de agosto y nosotros y nosotras estamos 
apoyando porque es la flotilla que busca romper el 
bloqueo que hay, que el mundo le hace, que Estados 
Unidos y el estado de Israel le hacen a Gaza y al 
pueblo palestino, estamos nosotros unidos y unidas 
llamando al pueblo colombiano a que se manifieste 
y a que sigan esta movilización por la vida, por la 
humanidad y por la dignidad.

En Gaza hay más de sesenta y cinco mil 
asesinados y asesinadas desde octubre del 2023, hay 
una, un daño de la infraestructura de más del 75 % 
de la infraestructura hospitalaria, de las escuelas, 
de las universidades, de los acueductos, hay en 
este momento más de dos millones de personas en 
riesgo inminente de muerte por hambre, y esto no lo 
podemos permitir, por eso hoy desde el Congreso 
de Colombia saludamos todos los movimientos que 
hay en el mundo y que se manifiestan porque el 
silencio es cómplice y no nos quedamos callados.

¡Viva Palestina libre!
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias doctora Támara.
Tiene el uso de la palabra el doctor Gabo Becerra.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Gabriel Becerra Yáñez:
Gracias señor presidente.
Me da un permiso acá.
Apelando.
La Cámara señor presidente.
Apelando, apelando a la dignidad del pueblo 

de Colombia, quiero reafirmar la denuncia contra 
el comportamiento ilegal pero además antiético de 
un expresidente de la república como Iván Duque 
que no tiene la humanidad para diferenciarse de 
un régimen y de un personaje que bombardea en la 
impunidad y en medio del procesamiento de la Corte 
Penal Internacional a miles de niños, de mujeres, 
de hombres que soportan la acción criminal de un 
exterminio y de un genocidio en pleno siglo XXI.

Quiero decirle a ese personaje pequeño de la 
historia de Colombia que no nos representa, que 
no representa a la dignidad de un pueblo que en 
plena época contemporánea no va a validar que un 
expresidente legitime un genocidio que será una 
vergüenza en la historia de la humanidad.

Y en segundo lugar señor presidente el Pacto 
Histórico denuncia el despliegue militar y naval 
en el Caribe de fuerzas de una potencia extranjera 
que pretende encender, le parece poquito lo que 
pasa en el mundo, ahora pretende encender en 
nuestra América un conflicto que no tiene ninguna 
justificación, podemos tener todas las diferencias 
ideológicas y políticas, pero nadie con un sentido 
democrático…

Pido 30 segundos señor presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Termine representante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Gabriel Becerra Yáñez:
Nadie con un sentido democrático puede avalar 

que se intervenga militarmente en nuestro territorio, 
encendiendo no solamente en la República 
de Venezuela contra el Derecho Internacional 
Público, sino contra las más elementales garantías 
de una Nación para propiciar una guerra que sin 
lugar a dudas se desbordará del lado colombiano; 
las experiencias de Irak, de Libia, de Siria y de 
Afganistán, nos muestran que esas intervenciones lo 
único que generan.

Treinta segundos señor presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Doctor Gabo, termine, 30 segundos.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Gabriel Becerra Yáñez:
Lo único que generan esas intervenciones con 

pretextos en este caso supuestamente de la lucha 
contra el narcotráfico es el despojo de los recursos 
naturales, es la violación intensiva de derechos 
humanos y es la pérdida de la soberanía y la 
autodeterminación de los pueblos.

No, en nuestro nombre, ni el genocidio en 
Palestina, ni la intervención militar en Venezuela y 
en América Latina

¡Que viva Palestina libre!
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Una rectificación de 30 segundos de la doctora 

Carmen Felisa por favor.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Carmen Felisa Ramírez Boscán:
Presidente, solamente quiero hacer una 

rectificación muy importante.
Yo me refiero en mi intervención al congresista 

de Estados Unidos Carlos Germán, por un lapsus me 
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confundí con el senador de la Comisión Primera con 
quien estamos hablando para la ampliación de las 
curules internacionales Germán Blanco, pero le pido 
respeto al congresista de Estados Unidos Carlos 
Germán.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Muy bien, va la doctora Yenica Acosta y cerramos 
las intervenciones con el doctor Hernán Cadavid.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hernán Darío Cadavid Márquez:

¿Fui yo?
Presidente, pero el ruido es imposible.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Doctora Yenica por favor, después el doctor 

Hernán Cadavid.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Yenica Sugein Acosta Infante:
Presidente yo le voy a pedir por favor que controle 

un poco la Plenaria, hay mucho ruido.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Es cierto, es cierto lo que dice la doctora Yenica, 

a lugar.
Yo les pido el favor de que guardemos un poco 

de compostura, de orden, de silencio para que nos 
escuchemos.

Doctora Yenica adelante.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Yenica Sugein Acosta Infante:
Compañeros congresistas y especialmente los 

compañeros del Pacto Histórico, me pueden poner 
un momento de atención.

Los escuché muy enérgicos en sus intervenciones 
y espero que me acompañen de la misma manera, 
de esa misma forma enérgica en hacerle un llamado 
a la Superintendencia Nacional de Salud, hoy el 
Amazonas amanece sin suministro de oxígeno y sin 
máquina de aire de medicina, miles de personas hoy 
que requieren del oxígeno vital para su vida están en 
riesgo, los que quieren o requieren intubación están 
en riesgo, el único Hospital San Rafael de Leticia 
público que tiene esta zona, está hoy sin oxígeno 
¿Qué vamos a hacer si está intervenido por ustedes, 
por el Gobierno?, llevo diciendo cuántas veces, 
cuántas veces, que, demora la atención en la salud, 
que las revisiones no son oportunas, que no hay 
medicamentos ¿A quién le van a echar la culpa como 
siempre?, a los gobiernos anteriores, no, pongan 
la cara, respondan, respondan a la situación que 
vivimos en el departamento del Amazonas, votaron 
por el Presidente Petro, allá estuvo hace unos días 
pero no hay solución a ninguno de los problemas 
que tenemos en ese departamento, pulmón del 
mundo, la puerta verde de Colombia, y sigan en lo 
mismo, necesitamos que resuelva esto urgente, que 
manden tanques de oxígeno, no sé qué van a hacer, 
o solucionen esas máquinas, arreglen esas máquinas 
que están allá en el Hospital, están intervenidos por 
ustedes, necesitamos una solución inmediata.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctora Yenica.
Cerramos con el doctor Hernán Cadavid por 

favor.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Hernán Darío Cadavid Márquez:
Presidente, pidiéndole de nuevo a usted el favor 

que la Plenaria controle el ruido porque se hace 
imposible, pero como yo sé que el tiempo es breve y 
lo tenemos que aprovechar, escucho mucho grito de 
Palestina libre, seguramente, pero como quisiera yo 
que lo que se esté gritando acá es que Colombia esté 
es pero libre de violencia a la que nos han sometido, 
como quisiera yo decir que lo que estuviéramos aquí 
no tuviéramos que estar alegando, lamentando la 
muerte de 13 Policías héroes de la Patria que fueron 
asesinados a manos de las disidencias de las FARC 
en cabeza de Calarcá liberado y beneficiado por el 
Gobierno Petro con la figura de gestor de paz, ¿de 
eso si no van a venir a gritar y a tomarse fotos? o 
qué tendremos que decir entonces cuando llegamos 
a una circunstancia de absoluto luto y dolor cuando 
han retornado los carrobomba a la ciudad de Cali por 
parte también de las disidencias de las FARC, ¿de eso 
si no van a hablar? ¿de eso si no se van a manifestar?, 
pues lo hacemos nosotros, que vergüenza deberían 
sentir cuando mayoritariamente esa ciudad del 
Pacífico colombiano les dio el beneficio del voto al 
petrismo y ahora lo que han obtenido es ese tipo de 
respuestas y ese silencio, ¿Dónde estaba la presencia 
del Gobierno allá? ¿Dónde ha estado el rechazo? 
¿Por qué no hubo acompañamiento del presidente 
de la República al sepelio de los 13 militares, de los 
13 policías asesinados?

Ojalá estuvieran aquí gritando de libre, pero 
Colombia libre de violencia, no con esa alcahuetería, 
esa violencia a la que nos han retornado, ese modelo 
fallido de lucha contra el narcotráfico de haberle 
concedido todos los beneficios, y señor presidente le 
quiero pedir puntualmente que esta Plenaria cuando 
usted disponga elabore un minuto de silencio en la 
memoria de los Policías.

Muchas gracias.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias doctor Cadavid.
Quiero felicitar en su cumpleaños a la doctora 

Leyla Rincón, licenciada en Química y Biología, 
ojalá doctora Leyla nos dé la vida la oportunidad 
y el tiempo en el Congreso de la República para 
debatir sobre Espinoza.

También, antes de colocar el orden del día a 
consideración, me gustaría que cabina pudiera 
proyectar el video de la Policía Nacional que dura 
un minuto treinta, por favor, y después de eso pues 
invitar a la Plenaria por supuesto, si me lo permiten 
hacer un minuto de silencio por todos los ciudadanos 
y el personal de la Fuerza Pública que han perdido 
la vida en esta última semana en los atentados que 
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tuvieron lugar en Antioquia y en mi tierra el Valle 
del Cauca.

(Reproducción video, Policía Nacional).
(Finaliza reproducción video, Policía Nacional).
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Vamos a hacer entonces por favor el minuto de 

silencio.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Por favor cabina nos apoya con el minuto de 

silencio.
Minuto de silencio (Homenaje póstumo por los 

ciudadanos y personal de la Fuerza pública que 
perdieron la vida en atentados que tuvieron lugar 
en los departamentos de Antioquia y Valle del 
Cauca).

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Doctora Jennifer Pedraza tiene usted esa réplica 
por un minuto.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:

Presidente de manera muy respetuosa yo quisiera 
señalar que quienes en este Congreso nos hemos 
expresado en contra de una postura lamentablemente 
solidaria de parte del expresidente Iván Duque con 
Netanyahu, en ningún momento esto implica que 
hemos guardado silencio frente a los graves ataques 
terroristas y frente a la creciente inseguridad que vive 
nuestro país, pero no nos pueden pintar entonces una 
falsa disyuntiva e intentar amordazarnos para que 
no hablemos de un tema tan importante que además 
no es solo, no es de propiedad del Gobierno, somos 
muchas voces las que aquí hemos expresado nuestra 
solidaridad con el pueblo palestino y no solo en 
Colombia, antiguos aliados de Israel también están 
alzando su voz e incluso han señalado reconocer al 
Estado de Palestina como lo han hecho ya desde 
Alemania, Francia e incluso es un debate abierto en 
la Unión Europea.

Entonces no tengamos esa actitud tan displicente 
y tan dañina en este debate porque, así como 
podemos rechazar el genocidio contra el pueblo 
Palestino, podemos y debemos alzar nuestra voz por 
Colombia.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctora Jennifer.
Secretario por favor procedamos a dar lectura al 

orden del día.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Presidente siendo las tres y cincuenta de la tarde 

certificamos quórum decisorio y procedemos con 
la lectura del orden del día.

(…) (…)
Y presidente, hay varias proposiciones de 

modificación del orden del día.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Y hay unas proposiciones de control político 
señor presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Vamos a leerlo todo por favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Una proposición que suscribe el representante 

David Racero y otras firmas, Olga Lucía Velásquez:
Modifíquese el orden del día de la Plenaria de la 

Cámara de Representantes del día de hoy para que 
el punto quinto: Aprobación de actas; del orden del 
día de la Plenaria, al punto sexto, y el punto sexto: 
Proyectos para segundo debate; pase a ser el quinto 
del orden del día.

Repito esta proposición:
Para que el punto quinto: Aprobación de actas 

de Plenaria; pase a ser el punto cuarto del orden 
del día; y el punto cuarto: Proyectos para segundo 
debate; pase al quinto del orden del día.

Jairo Humberto Cristo solicita que el:
Modificar el orden del día en el sentido de que el 

Proyecto 469 de 2024 Cámara que está ubicado en 
el punto 28 del numeral cuarto pase a ser el punto 1 
del orden del día.

Leider Alexandra Vásquez solicita que:
El Proyecto de ley que está en el punto 11 del 

orden del día en Proyectos para segundo debate 
pase a ser el segundo.

Eduard Sarmiento solicita que:
El Proyecto de Ley número 150 que se encuentra 

en el punto 25 del orden del día en Proyectos para 
seguro debate pase a ser el tercero del orden del día.

Milene Jarava:
Modifíquese del orden del día cambiando el 

Proyecto de ley que se encuentra en el punto 29 al 
punto cuarto del orden del día en Proyectos para 
segundo debate.

Y hay dos, hay dos proposiciones del 
Representante Juan Espinal que se contraponen con 
una que se radicó con antelación y habría que esperar 
que se vote para luego ponerla en consideración, 
entonces se antepone, si, el Representante Juan 
Espinal retira su proposición porque se antepone.

Y Daniel Carvalho, en el mismo sentido doctor 
Carvalho, su proposición se antepone con otra, no, 
no, entonces la mantenemos la del doctor Carvalho.

Han sido leídas las proposiciones señor 
presidente.

Subsecretario general, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ya se leyeron, y señor presidente se han radicado 
unas proposiciones de control político, con su venia 
para darle lectura, dice así:
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Citación a debate control político:
Cítese a debate control político al señor ministro 

de minas y energía y al presidente de la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas (CREG) Edwin Palma 
Egea, con el fin de que explique las acciones que 
está adelantando el Ministerio de Minas y Energía 
respecto al desabastecimiento de gas en Colombia.

Así mismo cítese también al señor Ricardo 
Roa Barragán, presidente de Ecopetrol; a Manuel 
Peña Suárez, Director encargado de la Unidad 
de Planeación Minero Energética (UPME); a 
Alexánder Cadena Motezuma, presidente de CENIT 
Transporte; y a Orlando Velandia Sepúlveda 
presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos; 
con el fin de que expliquen las acciones que 
adelantan para fortalecer la capacidad de explorar, 
importar, transportar o distribuir combustible gas; 
para ello se solicita que se tenga en cuenta como 
invitados a las siguientes personas:

Gregorio Eljach Pacheco, Procurador General 
de la Nación; Carlos Hernán Rodríguez, Contralor 
General de la República; Luz Stella Murgas Maya, 
Presidenta de NATURGAS; Alejandro Martínez 
Villegas, Presidente de la Asociación Colombiana 
del GLP; Frank Pearl, Presidente de la Asociación 
Colombiana del Petróleo y Gas; Rodolfo Anaya 
Bello, Presidente de VANTI; Ramón Dávila 
Martínez, Presidente de Gases del Caribe; Juan 
Manuel Rojas Payán, Presidente de PROMIGAS; 
Camilo Ernesto Lozada Hermida, Presidente 
Alcanos de Colombia; John Maya Salazar, Gerente 
general de Empresas Públicas de Medellín; Jorge 
Andrés Henao Zambrano, Gerente general de 
Transportadora de Gas Internacional.

Lo anterior en nuestra condición de representantes 
a la Cámara y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 135 de la Constitución Política, artículo 
249 de la Ley 5ª de 1992.

Cabina por favor nos ayudan con el sonido 
porque no se está entendiendo la lectura de las 
proposiciones, muchas gracias.

¿Ahí escuchan? atrás me confirman por favor.
Ah, hay mucho ruido ambiente señor presidente, 

están diciendo ahí...
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Bueno miren, esto es una práctica harta, maluca, 

muy aburridora pues, tener que sacar la gente toda 
esa vaina, pero yo, pues me toca proceder, de allá de 
la puerta, hágame el favor y nos evacúan.

Si ustedes pueden ver a mi derecha.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Por favor los auxiliares de recinto atender el 

llamado del presidente y también pedirles el favor a 
los asesores e invitados que por favor se retiren del 
recinto tal como lo ha anunciado el presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Muchas gracias, por favor subsecretario continúe.

Subsecretario general, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Firman la proposición leída los representantes: 
Catherine Juvinao Clavijo, Óscar Campo, Marelen 
Castillo, Luis Eduardo Díaz Matéus, Jorge Tamayo, 
Hernán Cadavid.

A petición del Representante Andrés Forero 
y Óscar Darío Pérez procedemos a dar lectura 
nuevamente a la proposición, se trata la proposición 
de control político de:

Citar a debate al señor Ministro de Minas 
y Energía y al Presidente de la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas (CREG), Edwin Palma 
Egea, con el fin de que explique las acciones que 
está adelantando el Ministerio de Minas y Energía 
respecto al desabastecimiento de gas en Colombia.

Así mismo se cita también al señor Ricardo 
Roa Barragán, presidente de Ecopetrol; Manuel 
Peña Suárez, Director encargado de la Unidad 
de Planeación Minero Energética (UPME); a 
Alexánder Cadena Motezuma, Presidente de CENIT 
Transporte; y a Orlando Velandia Sepúlveda, 
Presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos; 
a fin de que… de que expliquen las acciones que 
adelantan para fortalecer la capacidad de explorar, 
importar, transportar o distribuir gas combustible.

Se invitan al procurador general de la Nación, 
al contralor general de la República, presidenta 
de NATURGAS, presidente de la Asociación 
Colombiana de GLP, presidente de la Asociación 
Colombiana de Petróleo y Gas, presidente de 
VANTI, presidente de Gases del Caribe, presidente 
de PROMIGAS, presidente de Alcanos de Colombia, 
gerente general de Empresas Públicas de Medellín, 
gerente general de Transportadora de Gas 
Internacional.

Firman: Katherine Juvinao, Óscar Campo, 
Marelen Castillo, Jorge Eliecer Tamayo, Luis 
Eduardo Díaz Matéus, Álvaro Leonel Rueda y 
otras 15 firmas. Se anexa cuestionario para los 
funcionarios citados.

Proposición - debate de control Político:
En concordancia con el artículo 135 de la 

Constitución Política y el artículo 249 de la Ley 
Quinta de 1992, solicitamos respetuosamente 
se cite a debate control político al doctor Pedro 
Arnulfo Suárez… perdón, Sánchez Suárez, Ministro 
de la Defensa Nacional; al doctor Germán Ávila 
Plazas, Ministro de Hacienda y Crédito Público; al 
Almirante Francisco Hernando Cubides Granados, 
Comandante General de las Fuerzas Militares 
de Colombia; al General Luis Carlos Córdoba 
Avendaño, Comandante Fuerza Aeroespacial 
Colombiana.

Este debate es con el propósito de obtener 
información detallada sobre los aspectos técnicos, 
financieros y contables que respaldan la eventual 
adquisición de aeronaves Saab Gripen con, por 
parte del Estado colombiano y el estado actual 
de las aeronaves KFIR, lo anterior dado, dando 



Gaceta del Congreso  1676	 Jueves, 11 de septiembre de 2025	 Página 27

alcance presupuestal, por lo cual resulta necesario 
contar con información que permita valorar 
adecuadamente la pertinencia de dicha decisión 
especialmente en lo que respecta a los estudios 
comparativos, la evaluación de alternativas 
tecnológicas y el análisis de sostenibilidad fiscal. de 
igual forma el presente ejercicio busca conocer si el 
proceso ha observado los principios de planeación, 
eficiencia y transparencia, así como los criterios 
técnicos y estratégicos que guían este tipo de 
adquisiciones en el marco de la Defensa Nacional.

Invitados:
Procurador general de la Nación, contralor 

general de la República y defensor del pueblo.
Firman la proposición: Carolina Arbeláez 

Giraldo, Julio César Triana Quintero, Hernán 
Cadavid, Christian Garcés, Óscar Darío Pérez, 
Jhon Jairo Berrío, Luz Pastrana, Andrés Forero, 
Juan Fernando Espinal.

Se anexan los formularios, los cuestionarios para 
los funcionarios citados.

Proposición:
En mi condición de representante a la Cámara 

presidente de la Comisión Legal de la Mujer, 
actuando conforme lo dispuesto en la Ley Quinta 
y en ejercicio del control político me permito 
citar a debate de control político en la Plenaria 
de la Cámara de Representantes a los siguientes 
funcionarios:

Ministro de Justicia y del Derecho, Luis Eduardo 
Montenegro [sic] Lynett; Director General del 
Instituto Nacional Penitenciario Carcelario, 
teniente coronel Daniel Fernando Gutiérrez Rojas.

Invítese igualmente a los siguientes funcionarios:
Procurador general de la Nación, defensor del 

pueblo, fiscal general de la Nación.
Así mismo solicitó que el debate sea transmitido 

por el Canal Congreso en fecha, en la fecha y día que 
la Mesa Directiva de la Cámara de Representantes 
establezca para tal fin.

Firma: Marelén Castillo.
Se anexa cuestionario para los funcionarios 

citados.
Proposición:

Solicito respetuosamente a la Mesa Directiva 
de la honorable Cámara de Representantes, con 
fundamento en el artículo 264 de la Ley 5ª del 92, la 
aprobación de la convocatoria para la realización 
de una audiencia pública sobre el avance de la 
construcción de la Primera Línea del Metro de 
Bogotá, tramos 5 y 6, esta audiencia se propone 
realizar el día lunes primero de septiembre en horas 
de la mañana, en el salón Luis Carlos Galán del 
Congreso de la República.

La realización de la audiencia pública contará 
con invitados de organizaciones de la sociedad 
civil, academia y entidades del sector público. 
En atención de lo anterior solicitamos invitar a 

la audiencia pública al alcalde mayor de Bogotá, 
Carlos Fernando Galán Pachón; así como al 
Gerente general de la Empresa Metro de Bogotá, 
señor Leónidas Narváez.

La audiencia tiene como objeto escuchar a las, 
a las entidades responsables de su construcción, 
garantizar un espacio para que la ciudadanía 
acceda a la información de manera transparente, 
así como manifestar las circunstancias específicas 
que viven cotidianamente frentes, frente al avance 
de dicha obra de infraestructura.

Firma: David Ricardo Racero Mayorca.
Proposición:

Solicito a la honorable Plenaria de la Cámara 
de Representantes se apruebe en la modalidad 
presencial y virtual la realización de una audiencia 
pública a celebrarse el próximo 17 de septiembre 
de 2025, en el marco del estudio y discusión del 
Proyecto de Ley número 189 de 2024 Cámara Por 
medio del cual se modifica la Ley 43 de 1990 y se 
dictan otras disposiciones; del cual soy autor.

La audiencia pública tendrá entre otros los 
siguientes fines:

Escuchar a los actores y grupos de interés 
del sector contable y académico que se verían 
directamente afectados con la aprobación del 
Proyecto de ley;

Recoger las opiniones propuestas, observaciones 
de quienes hacen parte activa del ejercicio de la 
contaduría pública en Colombia;

Fomentar un diálogo abierto y participativo que 
permita construir una norma incluyente, moderna y 
representativa;

Identificar oportunidades de mejora y aspectos 
críticos del articulado con base en las experiencias 
del gremio.

Por lo anterior solicito sean invitados a la 
audiencia pública las siguientes entidades, personas 
y organizaciones, estudiantes de último semestre 
del Programa de Contaduría Pública, contadores 
públicos graduados sin tarjeta profesional vigente, 
decanos, directores y coordinadores de programas 
de contaduría pública, docentes universitarios del 
área contable, representantes estudiantiles de los 
programas de contaduría pública, asociaciones y 
agremiaciones profesionales del sector contable, 
organismo rector de la profesión de contaduría 
pública, Unidad Administrativa Especial, junta 
central de contadores, ciudadanía interesada en el 
tema.

Así mismo se autorice para que el registro de 
inscripción y la organización de la audiencia se 
realice desde la oficina del suscrito para lo cual se 
solicita se disponga de, del salón correspondiente 
por parte de la Secretaría General.

Para efectos de garantizar una amplia 
participación y visibilidad, solicito a la Oficina de 
Prensa de la Cámara de Representantes, o a quien 
haga sus veces, tomar las medidas pertinentes para 
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la creación del link y transmisión por YouTube de 
dicha audiencia.

Firma la proposición el representante a la Cámara 
Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa.

Proposición:
Solicito respetuosamente a la Plenaria de la 

Cámara de Representantes del Congreso de la 
República, se apruebe la convocatoria a audiencia 
pública para la participación ciudadana y se cite a 
los siguientes funcionarios:

Brigadier General José Henry Pinto Rodríguez, 
Director de la Aeronáutica Civil; Natalia Irene 
Molina Posso, Directora del Departamento 
Nacional de Planeación; Pedro Arnulfo Sánchez 
Suárez, Ministro de Defensa Nacional.

Con el fin de que presenten informe y expongan 
sobre los siguientes temas:

Avance del Plan Nacional de Desarrollo en lo 
concerniente al Plan Plurianual de Inversión en el 
cual se incluyó el Aeropuerto de Carga La Jagua 
ubicado entre Altamira y Garzón Huila;

Estado de avances del contrato adjudicado por 
la Aerocivil para la actualización del Plan Maestro 
del Aeropuerto Gustavo Artunduaga Paredes de la 
ciudad de Florencia Caquetá.

Propongo citar a audiencia pública el día jueves 
25 de septiembre de 2025 a las nueve a. m. en el 
auditorio de la Cámara de Comercio de Florencia 
- Caquetá.

Firma: Jhon Fredy Núñez Ramos.
Proposición:

De manera atenta solicito la realización de 
Audiencias Públicas descentralizadas en Bogotá, 
Medellín y Manizales, con el propósito de socializar 
y recibir insumos ciudadanos, institucionales y 
académicos en el marco del Instituto… del estudio 
del Proyecto de Ley número 2 de 2025 Por el cual 
se establece un tratamiento penal diferenciado 
para el desmantelamiento y sostenimiento [sic] de 
organizaciones al margen de la ley y reglas para la 
consolidación de la Paz Total, el orden público y la 
seguridad ciudadana.

Firma la proposición: Andrés Felipe Jiménez 
Vargas, Juan Sebastián Gómez Gonzales.

Proposición:
Solicito se apruebe por la Comisión Primera de 

la…
En este caso sería:
…la Plenaria de la Cámara de Representantes, 

la realización de 3 audiencias públicas en 
Bogotá, Medellín y Tumaco, sobre el Proyecto de 
Ley número 2 de 2025 Por medio de la cual se 
establece un tratamiento penal diferenciado para el 
desmantelamiento y sometimiento de organizaciones 
al margen de la ley y reglas para la consolidación 
de la Paz Total y el orden público y la seguridad 
ciudadana.

Para tal efecto invítese al, al doctor Eduardo 
Montenegro [sic] Lynett, Ministro de Justicia; 

Armando Benedetti Villaneda, Ministro del Interior, 
Otty Patiño Hormaza, Consejero Comisionado 
de Paz; Luz Adriana Camargo Garzón, Fiscal 
General de la Nación; Iris Marín Ortiz, Defensora 
del Pueblo; Gregorio Eljach Pacheco, Procurador 
General de la Nación.

Así mismo invítese a las organizaciones sociales, 
académicas y otras organizaciones afines las cuales 
se anexan.

Firman: Alirio Uribe Muñoz, Ana Paola García 
Soto.

Se anexa el listado de las personas y 
organizaciones que se invitan para estas audiencias.

Hay que recordar y dejar claridad que estas 
proposiciones se aprueban sin comprometer recursos 
del presupuesto de la Cámara de Representantes.

Proposición:

Se solicita la aprobación de la realización de 
una audiencia pública en la ciudad de Bogotá el día 
27 de agosto de 2025, con el objetivo de analizar y 
debatir sobre las propuestas respecto de la situación 
del Programa Estado Joven.

Ordénese por parte de la Mesa Directiva la 
transmisión en directo por el Canal Congreso y la 
Red Señal Institucional, así como demás insumos 
necesarios para la realización del evento de forma 
exitosa.

Invítese al desarrollo de la presente audiencia 
al Ministro de Trabajo Antonio Sanguino Páez, al 
Ministro de Salud y Protección Social Guillermo 
Alfonso Jaramillo Martínez, y al Ministro de 
Hacienda y Crédito Público Germán Ávila Plazas.

Firma la proposición: Catherine Juvinao Clavijo.

Proposición:

Se solicita la aprobación de la realización de 
una audiencia pública en la ciudad de Cali el día 
29 de agosto de 2025, con el objetivo de analizar y 
debatir sobre las propuestas de reforma al Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior (Icetex).

Ordénese por parte de la Mesa Directiva la 
transmisión en directo por el Canal Congreso y la 
Red Señal Institucional, así como los demás insumos 
necesarios para la realización del evento de forma 
exitosa.

Invítese al desarrollo de la presente audiencia al 
Ministro de Educación Nacional, José Daniel Rojas 
Medellín; al Presidente del Icetex, Álvaro Hernán 
Urquijo Gómez; y al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público Diego Alejandro Guevara Castañeda.

Firman: Catherine Juvinao Clavijo, Duvalier 
Sánchez Arango.

En igual sentido que en las pasadas proposiciones, 
se advierte que esta proposición queda aprobada 
pero no compromete, al ser aprobada, los recursos 
de presupuesto de la Cámara de Representantes para 
los gastos de desplazamiento y viáticos.
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Proposición:

Audiencia pública al Proyecto de Ley número 
630 de 2025 Cámara, Reforma a la Ley General de 
Cultura.

Los suscritos representantes a la Cámara en 
ejercicio de nuestras funciones constitucionales y 
legales, y en atención al trámite del Proyecto de Ley 
número 630 de 2025 Por medio del cual se dicta 
normas de reequilibrio e inclusión en el Sector de 
las Culturas, las Artes y los Saberes; nos permitimos 
proponer la realización de una audiencia pública 
en el seno de esta Corporación para el jueves 11 
de septiembre de 2025, con el fin de garantizar la 
participación ciudadana y diálogo plural en torno a 
esta iniciativa legislativa.

Suscriben la proposición: Gabriel Becerra y 
Gildardo Silva.

Proposición:
Solicito
¿Esta de qué es?
 Proposición de audiencia pública.
Solicito comedidamente a la Mesa Directiva esta 

Corporación, se convoque a foros y/o audiencias 
públicas para el Proyecto de ley ordinaria 630 de 
2025 Cámara Por medio del cual se dictan normas 
de reequilibrio e inclusión en el Sector de las 
Culturas, las Artes y los Saberes; las cuales tendrán 
lugar en la ciudad de Tunja el día viernes 29 de 
agosto de 2025 en el auditorio Boyaquirá, a las 
nueve a. m., permitiendo así enriquecer el debate en 
torno al presente Proyecto.

Firma la proposición el representante a la Cámara 
Jaime Raúl Salamanca Torres.

Proposición:
Esta proposición es de cambios de integrantes de 

la Comisión Legal de Paz y Postconflicto, dice así:
Los suscritos Representantes a la Cámara, 

le solicitamos respetuosa, respetuosa y 
comedidamente, se sirvan aceptar nuestra voluntad 
y solicitud de ingreso y salida respectivamente 
como integrantes de la Comisión Legal de Paz y 
Posconflicto de la Cámara de Representantes la 
cual nos permitimos elevar ante ustedes a través de 
la presente proposición.

Firman: Gabriel Becerra Yáñez, quien sale, 
saldría de la Comisión, y Carmen Felisa Ramírez, 
quien entraría a dicha Comisión, en ese sentido está 
la proposición.

Señor presidente han sido la, leídas las 
proposiciones de control político y la proposición de 
cambio de Comisión Legal de Paz y, y Posconflicto.

Listo presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Bueno, muy bien, entonces le informo a la 

Plenaria, vamos a votar primero la proposición que 
modifica el orden del día de las actas que están de 
últimas pasarlas al punto cuatro, después vamos a 

hacer un bloque con el punto donde están todos los 
proyectos, y después vamos a votar toda la, el orden 
del día con todo lo que acabo de leer el doctor Raúl, 
la audiencia y la audiencia ya leída.

Entonces abro el debate para la proposición de 
la votación de las actas, tiene el uso de la palabra el 
doctor Garcés.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Christian Munir Garcés Aljure:

Un saludo para toda la Plenaria de la Cámara, 
en estos momentos tan difíciles de violencia que 
vivimos y de inseguridad para los colombianos, los 
congresistas y los líderes.

Queremos invitar a la Cámara, la Bancada de 
Centro Democrático, a que trabajemos el día de 
hoy, se han dañado ya 3 plenarias por tratar de 
aprobar estas actas, yo no, no estamos diciendo que 
no las discutamos señor presidente y compañeros, 
pero yo invito a que neguemos la proposición de 
modificación que busca poner las actas por delante 
cambiando el orden del día que nos ha traído la Mesa 
Directiva, y más bien usted presidente, después de 
que aprobemos 2, 3 proyectos de ley, pues pasa al 
punto siguiente y se discuten las actas.

En el orden del día de los proyectos, hay, los 
dos primeros proyectos para segundo debate que 
se discuten, tienen que ver con la seguridad vial, 
con muertes, con accidentes de tránsito, pues 
discutámoslos, aprobémoslos o rechacémoslos, pero 
avancemos en nuestra agenda, 31 proyectos de ley 
hay en el orden del día represados de diferentes 
tipos de iniciativas, de representantes, de senadores, 
del Gobierno, así que yo hago un llamado a que el 
orden del día lo mantengamos como estamos, la 
Bancada de Centro Democrático además ha dicho 
que se va a abstener de votar esas actas, lo mismo la 
Bancada de Cambio Radical, se nos vuelve, se nos 
daña el quórum y no trabajamos en la aprobación 
de proyectos donde hay interés de sacar adelante la 
agenda.

Y vuelvo y repito, no estamos diciendo que no se 
discutan, se discuten, pero usted presidente después 
de aprobar una serie de proyectos, pues sigue con 
el punto del orden del día como lo tenían ordenado, 
y se discute aquí sí se van a aprobar esas actas que 
nosotros no estamos de acuerdo.

Gracias presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Estamos debatiendo la modificación de las actas, 

tiene el uso de la palabra el doctor Forero.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Andrés Eduardo Forero Molina:
Gracias señor presidente.
No, para clarificar presidente, si le entendí bien, 

va a haber 3 votaciones:
La primera votación, aquella que plantea modificar 

el orden del día sobre el tema de las actas, algo señor 
presidente que yo se lo digo de manera respetuosa a 
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la Plenaria, implicaría acabar prematuramente esta 
Sesión sin que se aprueben proyectos de ley, esa 
sería la primera según le entendí;

La segunda votación presidente entonces sería, 
otras modificaciones del orden del día pero dentro 
del punto relacionado con los proyectos de ley;

Y finalmente votaríamos las proposiciones de 
control político, es eso lo que le he entendido.

Yo le pido señor presidente que todas esas 
votaciones se hagan de manera nominal, y en el 
caso de esta primera proposición presidente, yo 
entiendo que ustedes hayan tenido que poner en 
consideración de esta Plenaria las actas, y creo 
yo que no se equivocó la Mesa Directiva cuando 
planteaba que fueran al final cuando se hubieran 
podido votar proyectos de ley señor presidente, 
porque ya llevamos varias sesiones donde por 
cuenta de la premura del Gobierno nacional por 
tratar nuevamente de sacar a las patadas la Reforma 
Pensional, hoy estamos en una sin salida porque hay 
una de esas actas señor presidente que sencillamente 
no se puede aprobar porque no hubo suficientes 
congresistas para que se aprobara el orden del día 27 
de junio señor presidente.

Entonces, en ese sentido señor presidente yo 
invito a la Plenaria a que no caigamos nuevamente 
en este juego donde seguramente no vamos a poder 
debatir proyectos de ley y no vamos a poder cumplir 
con nuestra función constitucional.

Muchísimas gracias señor presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Tiene el uso de la palabra el doctor David Racero.
Intervención del Representante a la Cámara, 

David Ricardo Racero Mayorca:
Gracias presidente.
A ver, la solicitud que firmamos con muchas firmas 

de pasar a el primer punto la discusión y votación 
de actas presidente, en el día de hoy se ampara 
especialmente con urgencia por el Auto que mandó 
la Corte, el Magistrado Ibáñez, la semana pasada, 
llegó un Auto, un Auto colega, representantes, de 
la Corte, mandatando, orientando a la Cámara de 
Representantes que en menos de 3 días si no estoy 
mal, acá dice, voy a leerlo si me permite presidente 
por favor, qué pena, el auto dice, el oficio:

Primero. Requerir a la Presidencia de la Cámara 
de Representantes para que en el término de 3 días 
hábiles contados a partir del siguiente recibo de la 
comunicación, allegue la información solicitada en 
los literales…

Tal, tal, tal, tal, que hacen referencia justamente 
a las actas.

Yo les pido colegas, votemos, primero corramos 
la votación de las actas a menos que haya algunos 
congresistas que no quieran justamente responder 
lo que orienta el magistrado, y aquí que amenazan 
tanto de que, de prevaricatos, aquí que amenazan 

tanto de que entonces no estamos cumpliendo lo que 
orienta la Corte y las leyes, pues yo les digo más 
bien colegas, que a partir de este Auto que nos oficia 
directamente la Corte, Magistrado Ibáñez, de darle 
cumplimiento a la votación o no de las actas, pues 
votémosla.

Así que presidente le pido por favor someterlo 
a consideración e invito a toda la Plenaria a poder 
votar las actas, votar sí, votar no…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor Racero.
Seguimos en el debate, tiene el uso de la palabra 

la doctora Delcy.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Delcy Esperanza Isaza Buenaventura:
Gracias presidente.
Presidente, en el mismo sentido Cambio Radical 

solicitará la votación por separado como ustedes 
lo habían dicho y de manera nominal, y le solicita 
a la Plenaria mantener el orden de día propuesto 
inicialmente.

Vea presidente, el requerimiento es de información 
no necesariamente que se voten las actas, están 
requiriendo a la Mesa para que informe, el informe 
también puede ser que las actas no se votaron, eso 
para evitar interpretaciones, porque seguimos en 
interpretaciones y mientras estemos interpretando 
no vamos a llegar a acuerdos.

Dos, adelantemos el debate porque si no 
presidente Cambio Radical permanecerá en la 
posición de retirarse del recinto para no votar las 
actas, reiteramos presidente, someta a consideración 
por separado la proposición de modificar el orden 
del día, las proposiciones de debate de control y la 
tercera proposición que está radicada en la Mesa 
Directiva de manera nominal, por favor.

Muchas gracias.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias doctora Delcy.
Sigue el debate, anuncio que se va a cerrar, queda 

cerrado.
Por favor señor secretario abra registro para votar 

esta modificación del orden del día.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se abre el registro para votar la proposición de 

modificación del orden del día en lo que tiene que 
ver con las actas, proposición ya leídas.

Está abierto el registro por favor votar.
Julio Roberto Salazar vota Sí.
David Racero vota Sí.
Gabriel Becerra vota Sí.
Juan Manuel Cortés vota Sí.
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Alirio Uribe vota Sí.
John Édgar Pérez vota No.
Gabriel Parrado vota Sí.
Javier Sánchez vota No.
Juan Carlos, Luis Carlos Ochoa vota No.
José Octavio Cardona vota No.
Jezmi Barraza vota Sí.
Ape Cuello vota Sí.
Santiago Osorio vota Sí.
Luis Ramiro Ricardo vota Sí.
Katherine Miranda vota No.
Wadith Manzur vota Sí.
Dorina Hernández vota Sí.
Cristóbal Caicedo Sí.
Duvalier Sánchez Sí.
Kelyn González vota Sí.
Erick Velasco vota Sí.
Libardo Cruz vota No.
Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Recoja los últimos votos por favor señor 

secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Carlos Ardila vota Sí.
Aljure vota Sí.
Juan Sebastián Gómez vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang vota Sí.
Ya hay decisión de la Plenaria presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Cerremos el registro por favor y anunciamos el 

resultado.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Álvaro Monedero vota Sí.
¿Quién me está alzando allá la mano?
Pedro Suárez vota Sí.
Sandra Ramírez vota No.
Álvaro Rueda vota Sí.
Luz Pastrana vota No.
Y se cierra el registro, el resultado es el siguiente:
Por el No de manera manual han votado los 

siguientes representantes:
John Édgar Pérez;
Javier Sánchez;

Luis Carlos Ochoa;
José Octavio Cardona;
Katherine Miranda;
Libardo Cruz;
Sandra Ramírez;
Luz Pastrana.
Para un total de 8 votos manuales por el No, 34 

votos digitales por el No, para un total de 42 votos 
por el No.

Por el Sí votaron manualmente los siguientes 
representantes:

Julio Roberto Salazar;
David Racero;
Se retira el voto manual de David Racero.
Gabriel Becerra;
John… perdón.
Juan Manuel Cortés;
Alirio Uribe;
Gabriel Parrado;
Jezmi Barraza;
Se retira el voto de Gabriel Parrado, votó de 

manera digital;
Ape Cuello;
Santiago Osorio;
Luis Ramiro Ricardo;
Wadith Manzur;
Dorina Hernández;
Cristóbal Caicedo;
Duvalier Sánchez;
Kelyn González;
Erick Velasco;
Carlos Ardila;
Juan Sebastián Gómez;
Aljure;
Elizabeth Jay-Pang;
Álvaro Monedero;
Pedro Suárez;
y Álvaro Rueda.
Para un total de 21 votos, 21 votos manuales por 

el Sí, 65 votos por el Sí, para un total de 86 votos 
por el Sí.

Ha sido aprobada la modificación del orden 
del día presidente.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN

(1. Nombre de la votación: Proposición de 
modificación orden del día HR David Racero).
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Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias secretario.
Se abre el debate para discutir estas cuatro 

proposiciones que vamos a votar en bloque de los 
proyectos que pretenden modificar los proyectos 
para segundo debate que han sido agendados, se 
abre el debate.

Doctor Forero, por favor tiene usted el uso de la 
palabra, pues nominal lo vamos a votar.

Tiene, entonces, se cierra el debate, por favor abra 
el registro para votar esta, estas cuatro proposiciones 
en bloque.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro para votar las proposiciones de 
modificación del orden del día en lo que tiene que 
ver con los proyectos para segundo debate que ya 
fueron leídas.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Señor secretario, retire la proposición del doctor 
Jairo Humberto Cristo y solamente se votarían 
estas 3 proposiciones que ya han sido leídas por el 
secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Entonces las proposiciones que se van, que se 
leyeron:

La proposición de Leider Alexandra Vásquez le, 
es pasar el punto 11 al punto 2 del orden del día en 
debates para, en Proyectos para segundo debate.

La de Eduard Sarmiento es el Proyecto que está 
en el punto 25 pasarlo al tercero.

Y la de Milene Jarava el punto 29 pasarlo al 
cuarto.

Está abierto el registro por favor honorable 
representantes votar.

Está abierto el registro por favor votar.
Alejandro Ocampo vota Sí.
Jennifer Pedraza vota No.
Alfredo Ape Cuello vota No.
Cristóbal Caicedo vota Sí.
Corregimos, Alejandro Ocampo corrige el voto 

y vota No.
Yulieth Sánchez vota No.
Heráclito Landínez vota no.
Jorge Rodrigo Tovar vota No.
Heráclito Landínez vota Sí.
Saray Robayo vota Sí.
Leyla Rincón vota Sí.
Támara Argote vota Sí.

Óscar Villamizar vota NO, Óscar Villamizar 
vota No.

Nicolás Barguil vota No.

Libardo Cruz vota No.

Dorina Hernández vota No.

Ya.

Wadith Manzur vota No.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Recoja los últimos votos por favor secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Aníbal Hoyos vota No.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

¿Ya hay decisión? ¿Ya hay decisión?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Heráclito Landínez corrige el voto, había votado 
por el sí y vota No.

Piedad Correal vota No.

Andrés Forero vota Sí.

Se retira el voto de Támara Argote, votó de 
manera digital.

Presidente ya hay decisión de la Plenaria.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Cierre registro secretario y anuncie resultado.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

¿Falta alguien por votar?

Julio Roberto Salazar vota No.

Se cierra el registro el resultado es el siguiente:

Por el Sí votó de manera manual:

Cristóbal Caicedo;

Saray Robayo;

Leyla Rincón;

y Andrés Forero;

Se retira el voto de Leyla Rincón, votó de 
manera digital;

Y Andrés Forero.

Para un total de 3 votos manuales por el Sí, 22 
votos por el Sí, para un total de 25 votos por el Sí.

Por el No votó manualmente:

Jennifer Pedraza;

Alfredo Ape Cuello;

Pilas, pilas.
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Alejandro Ocampo;
Yulieth Sánchez;
Jorge Rodrigo Tovar;
Óscar Villamizar;
Nicolás Barguil;
Libardo Cruz;
Dorina Hernández;
Wadith Manzur;
Hoyos, Aníbal Hoyos;
Heráclito Landínez;
Piedad Correal;
y Julio Roberto Salazar.
Para un total de 14 votos manuales por el NO, 

86 votos por el NO, para un total de 100 votos por 
el No.

Y ha sido negada la proposición de, proposición 
de modificación del, del punto de proyectos para 
segundo debate.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN

(2. Nombre de la votación: Proposiciones de 
modificación orden del día).
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Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias señor secretario.
En consideración el orden del día como viene 

y con las proposiciones de debate y audiencias 
públicas ya leída, se abre el debate, anuncio que se 
va a cerrar, queda cerrado ¿Aprueba la Plenaria?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Han pedido votación nominal señor presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Abra el registro por favor señor secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se abre el registro para votar el orden del día con 

las proposiciones de, de proposiciones de debate de 
control político, está abierto el registro, por favor 
honorables representantes votar, estamos votando el 
orden del día.

Juan Carlos Wills, bienvenido honorable 
representante.

Doctor Juan Carlos bienvenido y vota Sí.
Jorge Rodrigo Tovar vota Sí.
Alejandro Ocampo vota Sí.
Y Luis Ramiro Ricardo vota Sí.
Estamos en el orden del día por favor honorables.
Erick Velasco vota Sí.
Heráclito Landínez vota Sí.
David Racero Sí.
Becerra Gabriel vota Sí.
Holmes Echeverría vota Sí.
Alo, alo.
Dorina Hernández vota Sí.
Allá atrás, Luis David Suárez vota Sí.
Aníbal Hoyos vota Sí.
Libardo Cruz vota Sí.
¿Quién?
Wilmer Castellanos vota Sí.
Diógenes Quintero vota Sí.
Sandra Ramírez vota Sí.
Karyme Cotes vota Sí.
Gerson Montaño vota Sí.
Mary Anne Perdomo vota Sí.
Óscar Villamizar vota NO, es orden del día, 

Óscar Villamizar corregimos vota Sí.
Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Kelyn González vota Sí.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Recoja los últimos votos.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

¿Quién falta por votar?
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Cierre registro por favor señor secretario y 

anuncie resultado.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
¿Falta alguien?
Luis Miguel López vota Sí.
Listo, se cierra el registro, el resultado es el 

siguiente:
Por el NO cero votos manuales por el NO, un 

voto digital por el No.
Por el Sí ha votado manualmente:
Juan Carlos Wills;
Jorge Rodrigo Tovar;
Alejandro Ocampo;
Luis Ramiro Ricardo;
Erick Velasco;
Heráclito Landínez;
David Racero;
Gabriel Becerra;
¿Qué dice aquí?
Holmes Echeverría;
Dorina Hernández;
Luis David Suárez;
¿Aquí?
Aníbal Hoyos;
Libardo Cruz;
Wilmer Castellanos;
Diógenes Quintero;
Sandra Ramírez;
Karyme Cotes;
Gerson Montaño;
Mary Anne Perdomo;
Óscar Villamizar;
Kelyn González;
y Luis Miguel López.
Para un total de 22 votos manuales por el Sí, 99 

votos digitales por el Sí para un total de 121 votos 
por el Sí.

Ha sido aprobado el orden del día con las 
proposiciones de control político y audiencias 
públicas.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN

(3. Nombre de la votación: Orden del día con 
proposiciones).
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Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias secretario.
Vamos a darle desarrollo al mismo por favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Himno Nacional de la República de Colombia.
(Himno Nacional de la República de 

Colombia).
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Siguiente punto del orden del día por favor 

secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Siguiente punto del orden del día: Aprobación de 

actas de Plenaria.
Perdón, anuncio de proyectos, anuncio.

III
Anuncio de proyectos.

Se anuncian los siguientes proyectos para el día 
de mañana 27 de agosto de 2025 a las 2 de la tarde 
o para la siguiente sesión Plenaria donde se debatan 
proyectos de ley y actos legislativos.

Proyectos para segundo debate:
Proyecto de Ley número 398 de 2024 Cámara, 

183 de 2024 Senado;
Proyecto de Ley número 579 de 2025 Cámara, 

156 de 2024 Senado;
Proyecto de Ley número 010 de 2024 Cámara;
Proyecto de Ley número 059 de 2024 Cámara;
Y Proyecto de Ley número 347 de 2024 Cámara;
Proyecto de Ley número 196 de 2024 Cámara;
Y Proyecto de Ley número 058 de 2024 Cámara;
Proyecto de Ley número 002 de 2024 Cámara;
Y Proyectos de ley 346 de 2024 Cámara;
Proyecto de Ley número 150 de 2024 Cámara;
Y el Proyecto de Ley número 117 de 2024 

Cámara;
Proyecto de Ley número 333 de 2024 Cámara;
Proyecto de Ley número 101 de 2024 Cámara;
El Proyecto de Ley número 199 de 2024 Cámara;
Y el Proyecto de Ley número 250 de 2024 

Cámara;
Proyecto de Ley número 439 de 2024 Cámara;
Proyecto de Ley número 411 de 2024 Cámara;
Y el Proyecto de Ley número 408 de 2024 

Cámara;
Proyecto de Ley número 057 de 2024 Cámara;
Proyecto de Ley número 432 de 2024 Cámara;
Y el Proyecto de Ley número 348 de 2024 

Cámara;

Proyecto de Ley número 396 de 2024 Cámara;
Y el Proyecto de Ley número 145 de 2024 

Cámara;
Proyecto de Ley número 468 de 2024 Cámara;
Y el Proyecto de Ley número 271 de 2024 

Cámara;
Proyecto de Ley número 508 de 2024… 2025 

Cámara;
Proyecto de Ley número 531 de 2024 Cámara;
Y el Proyecto de ley orgánica 289 de 2024 

Cámara;
Proyecto de Ley número 321 de 2024 Cámara;
Y el Proyecto de Ley número 469 de 2024 

Cámara;
Proyecto de Ley número 441 de 2024 Cámara;
Proyecto de Ley número 363 de 2024 Cámara;
Y el Proyecto de Ley número 587 de 2025 

Cámara.
Han sido anunciados los proyectos señor 

presidente.
Vamos a precisar el Proyecto, el Proyecto de Ley 

número 531 de 2025 Cámara.
Han sido anunciados los proyectos señor 

presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias señor secretario.
Siguiente punto del orden del día y vamos 

entonces en ese punto a darle la palabra.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
IV

Actas:
Aprobación de actas de Plenaria.

Acta número 256 de junio 27 de 2025, publicada 
en la Gaceta del Congreso 1168 de 2025; y Acta 
número 257 de junio 28 de 2025 publicada en la 
Gaceta del Congreso 1169 de 2025.

Ha sido leída presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias señor secretario.
Vamos a, como ya les había indicado, vamos a 

partir la votación, primero vamos a votar el Acta 
del día sábado que es el Acta número 257 de junio 
28 de 2025, extraordinaria, publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1169 de 2025, que es la del 
sábado, y luego vamos a proceder a votar el Acta 
número 256 de junio 27 de 2025, extraordinaria, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 1168 
de 2025, que es el Acta que procede del día viernes.

Entonces se abre el debate para votar el Acta 
número 257, estamos en discusión, tiene entonces 
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en el debate el uso de la palabra el doctor Andrés 
Forero.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Gracias señor presidente.
Dándole la bienvenida a los distintos ministros 

que están el día de hoy señor presidente, y al 
presidente de Colpensiones, nos imaginamos qué 
están haciendo acá señor presidente.

Pero mire presidente, a propósito de esta Acta que 
usted está planteando, yo quisiera señor secretario 
que leyera nuevamente por lo menos la constancia 
que ha dejado el Partido Centro Democrático a 
propósito de estas votaciones, nosotros hemos dicho 
señor presidente que en el caso del día 27, que en el 
caso del día 27 señor presidente, sencillamente no 
hubo quórum para poder aprobar el orden del día, y 
uno de los puntos de ese orden del día era el anuncio 
de proyectos, no se podía anunciar proyectos y por 
eso nosotros sentimos que está viciada la Sesión del 
día 28.

Y en el caso del día 28 presidente, quiero que 
quede en el Acta señor secretario, esta Plenaria 
ya la votó, hubo 94 votos, se certificó que 
supuestamente había quedado aprobada pero 
finalmente representante Gersel, pues nos dijeron 
por Secretaría que eso finalmente no había sucedido, 
entonces esto no se tiene que volver a votar, no tiene 
sentido señor presidente que usted nos esté poniendo 
nuevamente a votar esta Acta porque sencillamente 
ya hubo un pronunciamiento de la Plenaria donde 
no se alcanzaron los votos suficientes para que 
fuera aprobada, entonces en ese sentido yo lo que 
le recomiendo presidente, es que usted le envíe esos 
hechos a la Corte Constitucional, que no se aprobó 
en esa ocasión, porque ahora usted nos vuelve a 
plantear la posibilidad de que la aprobemos a pesar 
de que ya habían certificado que había una decisión 
de la Plenaria.

Presidente nuevamente siento yo que usted va 
a hacer que se, no usted, porque usted lo puso a 
consideración, los compañeros van a ser que se…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor Forero.
Si me lo permite y con la audiencia de la doctora 

Miranda y Ana Rogelia, vamos a darle la palabra 
al subsecretario para que lea esa constancia del 
Partido Centro Democrático, y también por favor 
rápidamente subsecretario todas las constancias, es 
decir, a quién está refiriendo cada constancia para 
que quede en el Acta de este día.

Gracias.
Subsecretario general, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor presidente, dice así la constancia 

presentada por la Bancada del Partido Centro 
Democrático:

En nuestra calidad de integrantes de la Cámara 
de Representantes y por segunda vez…

Este sería tercera vez.
…dejamos constancia expresa ante la Plenaria 

de nuestra decisión de no votar las actas número 
256 del 27 de junio de 2025, y 257 del 28 de junio 
de 2025, por las graves irregularidades ocurridas 
en dichas sesiones extraordinarias convocadas por 
el Gobierno Nacional para el trámite del Proyecto 
de Ley número 433 de 2024 Cámara, 293 de 2023 
Senado.

Recordamos que:
Primero. El día 27 de junio de 2025, Acta número 

256, no se logró aprobar el orden del día por falta 
de quórum decisorio, lo que impidió la válida 
instalación de la Sesión conforme al artículo 91 de 
la Ley 5ª de 1992, pese a ello se procedió de manera 
irregular al anuncio del mencionado Proyecto de 
ley sin que existiera sesión formalmente constituida;

Segundo. Vicio sustancial de procedimiento. 
La actuación del 27 de junio vulneró lo dispuesto 
en el artículo 160 de la Constitución Política, al 
realizarse un anuncio carente de validez, lo que 
afecta de manera directa la legalidad de la votación 
y aprobación del Proyecto en la Sesión del 28 de 
junio;

Tercero. En la sesión del 28 de junio de 2025, 
Acta número 257, el Proyecto de ley fue sometido a 
discusión y votación con fundamento en un anuncio 
previo inválido derivado en un trámite viciado en su 
cuarto debate.

Lo anterior se reitera dado que se ha considerado 
por parte de la Mesa Directiva y la Secretaría repetir 
la votación del Acta número 257 que fue aprobada 
sin la mayoría requerida el día 31 de junio… de julio 
de 2025, error que fue advertido por la Secretaría 
de la Cámara.

Por lo anterior ratificamos nuestra posición de 
no votar la aprobación de dichas actas mientras 
persistan y no se corrijan los vicios sustanciales 
advertidos en defensa del orden constitucional, del 
Reglamento del Congreso y de la transparencia del 
procedimiento legislativo.

La suscriben:
Juan Fernando Espinal, Andrés Forero, Yenica 

Acosta y todas las firmas de la Bancada del Partido 
Centro Democrático.

Esa es la constancia señor presidente.
También, también me permito dar lectura para 

que quede en el Acta de las constancias que se 
presentaron oportunamente en las demás, en las 
anteriores sesiones donde se anunciaron estas actas, 
se pusieron a consideración estas actas de Plenaria y 
que fueron radicadas y las cuales se van a anexar en 
el Acta del día de hoy.

Radicaron constancias los siguientes 
representantes.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Adelante subsecretario por favor.
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Subsecretario general, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dejaron constancia los siguientes representantes.
Modesto Aguilera: Acta número 256;
Ingrid Aguirre: Acta número 256;
Yenica Acosta: Acta número 256, 257;
Carolina Arbeláez: Acta número 256, 257;
Sandra Aristizábal: Acta número 256, 257;
William Aljure: Acta número 256;
Hugo Archila: Acta número 256;
Juliana Aray: Acta número 256, 257;
Camilo Ávila: Acta número 256;
Cristian Avendaño: Acta número 256, 257;
Norman Bañol: Acta número 256;
John Jairo Berrío: Acta número 256, 257;
Hernán Cadavid: Acta número 256, 257;
Óscar Campo: Acta número 256, 257;
Wilmer Carrillo: Acta número 256, 257;
Daniel Carvalho: Acta número 256, 257;
Octavio Cardona: Acta número 256;
Marelen Castillo: Acta número 256, 257;
Juan Felipe Corzo: Acta número 256, 257;
Piedad Correal: Acta número 256;
Héctor Cuéllar: Acta número 256;
Alfredo Ape Cuello: Acta número 256;
Libardo Cruz: Acta número 256;
Gilma Díaz: Acta número 256, 257;
Luis Eduardo Díaz: Acta número 256;
Juan Fernando Espinal: Acta número 256, 257;
Andrés Forero: Acta número 256, 257;
Lina María Garrido: Acta número 256, 257;
Carolina Giraldo: Acta número 256;
Juan Sebastián Gómez: Acta número 256, 257;
Wilmer Guerrero: Acta número 256;
Juanita Londoño: Acta número 256;
Álvaro Londoño: Acta número 256;
María Eugenia Lopera: Acta número 256;
Hugo Danilo Lozano: Acta número 256, 257;
Juan Carlos Lozada: Acta número 256;
Karen López: Acta número 256;
José Alejandro Martínez: Acta número 256;
Jorge Méndez: Acta número 256, 257;
Julita Miranda: Acta número 256, 257;
Katherine Miranda: Acta número 256, 257;
Ana Rogelia Monsalve: Acta número 256, 257;
Andrés Montes: Acta número 256;
Gerson Montaño: Acta número 256;
Fernando Niño: Acta número 256;

Luis Carlos Ochoa: Acta número 256;
Diego Patiño: Acta número 256, 257;
Carlos Alberto Palacio: Acta número 256;
Luz Pastrana: Acta número 256, 257;
Betsy Pérez: Acta número 256, 257;
Florita Perdomo: Acta número 256;
John Édgar Pérez: Acta número 256, 257;
Gersel Pérez: Acta número 256, 257;
Óscar Darío Pérez: Acta número 256, 257;
Ermes Pete: Acta número 256;
Juan Daniel Peñuela: Acta número 256, 257;
Diógenes Quintero: Acta número 256;
Sandra Milena Ramírez: Acta número 256;
Haiver Rincón: Acta número 256;
Jaime Rodríguez: Acta número 256, 257;
Ciro Antonio Rodríguez: Acta número 256, 257;
Germán Rogelio Rozo: Acta número 256;
José Eliécer Salazar: Acta número 256;
Víctor Manuel Salcedo: Acta número 256;
Yulieth Sánchez: Acta número 256, 257;
Javier Sánchez: Acta número 256, 257;
Rodrigo Tovar: Acta número 256;
Julio César Triana Quintero: Acta número 256, 

257;
Eduard Alexis Triana: Acta número 256, 257;
Alirio Uribe: Acta número 256, 257;
José Jaime Uscátegui: Acta número 256, 257;
Jhon Fredi Valencia: Acta número 256;
Juan Carlos Vargas: Acta número 256;
Ángela María Vergara: Acta número 256, 257;
Óscar Leonardo Villamizar: Acta número 256, 

257;
Armando Antonio Zabaraín: Acta número 256;
Estas son las constancias que se presentaron el 

día 30 de julio de 2025.
Ya se leyó la constancia de la doctora Piedad 

Correal, todas, estoy repitiendo las que ya se 
radicaron, creo que ya todos habían radicado 
constancias.

En las constancias que se radicaron el día 5 de 
agosto de 2025:

Ingrid Aguirre: Acta número 256;
Luis Alberto Albán: Acta número 256;
Sandra Viviana Aristizábal: Acta número 256, 

257;
Juliana Aray: Acta número 256, 257;
Carolina Arbeláez: Acta número 256, 257;
Norman Bañol: Acta número 256;
John Jairo Berrío: Acta número 256;
Óscar Rodrigo Campo: Acta número 256, 257;
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José Octavio Cardona: Acta número 256, 257;
Carlos Alberto Carreño: Acta número 256, 257;
Daniel Carvalho: Acta número 256, 257;
Wilmer Carrillo: Acta número 256, 257;
Piedad Correal: Acta número 256;
Alfredo Ape: Acta número 256;
Libardo Cruz: Acta número 256;
Héctor Mauricio Cuéllar: Acta número 256;
Luis Eduardo Díaz: Acta número 256;
Holmes Echeverría: Acta número 256;
Juan Fernando Espinal: Acta número 256, 257;
Eduardo Molina, perdón, Andrés Forero Molina: 

Acta número 256, 257;
Leonardo Gallego: Acta número 256, 257;
Pedro Baracutao: Acta número 256, 257;
Alejandro García: Acta número 256, 257;
Lina María Garrido: Acta número 256, 257;
Cristian Gómez Castro: Acta número 256;
John Jairo González: Acta número 256;
Hernando González: Acta número 256;
Gustavo Aníbal Hoyos: Acta número 256;
Elizabeth Jay-Pang Díaz: Acta número 256;
María Eugenia Lopera: Acta número 256;
Luis Miguel López Aristizábal: Acta número 

256, 257;
Juana, Juanita Carolina Londoño: Acta número 

256, 257;
Hugo Danilo Lozano: Acta número 256, 257;
José Alejandro Martínez: Acta número 256;
Jorge Méndez Hernández: Acta número 256, 257;
Julita Miranda: Acta número 256, 257;
John Freddy Núñez: Acta número 256, 257;
Jhoany Carlos Palacio: Acta número 256;
Luz Ayda Pastrana: Acta número 256, 257;
Juan Daniel Peñuela: Acta número 256;
Florita Perdomo: Acta número 256;
Óscar Darío Pérez: Acta número 256;
John Édgar Pérez: Acta número 256, 257;
Carlos Felipe Quintero: Acta número 256;
Sandra Milena Ramírez: Acta número 256.
Daniel Restrepo: Acta número 256;
Luis Ramiro Ricardo: 256, 257;
Jaime Rodríguez Contreras: Acta número 256;
Germán Rogelio Rozo: Acta número 256;
Julio Roberto Salazar: Acta número 256, 257;
Víctor Manuel Salcedo: Acta número 256;
Yulieth Sánchez: Acta número 256;
José Jaime Uscátegui: Acta número 256, 257;

Jhon Fredi Valencia: Acta número 256;
Ángela María Vergara: Acta número 256;
Armando Antonio Zabaraín D´Arce: Acta 

número 256;
El día veintiocho, perdón, veinte de agosto 

de 2025 radicaron también constancia los 
representantes:

Ingrid Aguirre: Acta número 256;
Carlos… Luis Alberto Albán: Acta número 256;
Juliana Aray: Acta número 256, 257;
Carolina Arbeláez: Acta número 256, 257;
Sandra Bibiana Aristizábal: 256;
Norman Bañol: Acta número 256;
John Jairo Berrío López: Acta número 256 y 257;
José Octavio Cardona: Acta número 256, 257;
Wilmer Carrillo: Acta número 256, 257;
Carlos Alberto Carreño: Acta número 256, 257;
Daniel Carvalho: Acta número 256, 257;
Óscar Rodrigo Campo: Acta número 256, 257;
Marelen Castillo: Acta número 256, 257;
Piedad Correal: Acta número 256;
Mauricio Cuéllar: Acta número 256;
Libardo Cruz: Acta número 256;
Ape Cuello: Acta número 256;
Luis Eduardo Díaz: Acta número 256;
Juan Fernando Ramírez, Espinal, Juan Fernando 

Espinal: Acta número 256, 257;
Holmes de Jesús Echeverría: Acta número 256, 

257;
Andrés Forero Molina: 256, 257;
Leonardo Gallego: Acta número 256, 257;
Pedro Baracutao: Acta número 256, 257;
Alejandro García: Acta número 256, 257;
Cristian Gómez: Acta número 256;
John Jairo Berrío perdón, John Jairo González 

Agudelo: Acta número 256;
Hernando González: Acta número 256.
Aníbal Gustavo Hoyos: Acta número 256;
Elizabeth Jay-Pang Díaz: Acta número 256;
María Eugenia Lopera: Acta número 256;
Luis Miguel López: Acta número 256, 257;
Juana Carolina Londoño: Acta número 256, 257;
Hugo Danilo Lozano: Acta número 256, 257;
Alejandro Martínez: 256;
Jorge Méndez: Acta número 256, 257;
Julita Miranda: Acta número 256, 257;
Katherine Miranda: Acta número 256, 257;
James Mosquera: Acta número 256;
Jhon Fredy Núñez: Acta número 256, 257;
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Jhoany Carlos Palacios: Acta número 256;
Luz Ayda Pastrana: Acta número 256, 257;
John Édgar Pérez: Acta número 256, 257;
Óscar Darío Pérez: Acta número 256, 257;
Juan Daniel Peñuela: Acta número 256;
Florita Perdomo: Acta número 256;
Miguel Polo Polo: Acta número 257;
Carlos Felipe Quintero: Acta número 256;
Sandra Milena Ramírez: Acta número 256;
Daniel Restrepo Cardona: Acta número 256;
Luis Ramiro Ricardo: Acta número 256 y 257;
Jaime Rodríguez: Acta número 256;
Ciro Antonio Rodríguez: Acta número 256, 257;
Germán Rozo: Acta número 256;
José Eliécer Salazar López: Acta número 256;
Julio Roberto Salazar: Acta número 256, 257;
Víctor Manuel Salcedo: Acta número 256;
Yulieth Sánchez: Acta número 256;
José Jaime Uscátegui Pastrana: Acta número 

256, 257;
Jhon Fredi Valencia: Acta número 256;
Ángela María Vergara: Acta número 256, 257;
Y Armando Zabaraín: Acta número 256;
¿De quién?, ya la leí, ya lo leí, todo eso ya se 

leyó.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias.
Subsecretario general, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor presidente, ya se dejó las constancias señor 

presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias.
Tiene uso de la palabra la doctora Miranda.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Muchísimas gracias señor presidente.
Primero agradecerle a la Subsecretaría porque 

de manera muy diligente me hizo llegar vía derecho 
de petición las actas de… las constancias de cada 
uno de los congresistas que dicen no van a votar o 
se van a abstener de votar estas actas dado que no 
estuvieron en su momento en el recinto ya bien sea 
el día 27 o 28 de junio.

Segundo señor presidente, yo le quiero 
pedir el favor que todas estas actas que son 198 
constancias, perdón, 198 constancias que radicaron 
los congresistas en diferentes días y a veces sobre 
la misma acta, constancias que se dejaron el 30 de 
julio, el 5 de agosto, el 20 de agosto, sean remitidas 

de manera integral al Acta y a todos los documentos 
que se van a enviar a la Corte Constitucional para 
que esta tenga unas opciones de evaluar mejor las 
votaciones que se van a dar posiblemente el día de 
hoy.

Muchas gracias presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias doctora Miranda.
La doctora Ana Rogelia tiene el uso de la palabra.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Ana Rogelia Monsalve Álvarez:
Muchas gracias señor presidente.
Yo quiero contarles a todos mis compañeros 

y solicitarle a la Mesa Directiva, por favor, lo 
siguiente:

Quiero retirar la constancia que radiqué para no 
votar las actas del día 27 de junio y 28 de junio, el 
motivo, durante varias semanas hemos escuchado 
una y otra vez que los congresistas que no asistimos a 
esa Plenaria no podíamos votar el acta o no podemos 
votar las actas, y la razón es porque no podemos dar 
fe de lo que en esa sesión se dio, pero resulta que 
tenemos muchos de los congresistas aquí intereses 
en el resto de los proyectos de ley que se detiene 
cada vez que colocamos a votación estas actas, por 
eso le solicité a mi equipo legislativo sentarnos y 
revisar exhaustivamente esto que ha hecho tanta 
carrera en el Congreso de la República y es que no 
podemos votar un acta en la cual no estuvimos, y 
encontramos que en la Ley 5ª, Reglamento que nos 
rige, no existe un solo artículo que hable que no 
podemos votar, pero para certificar esto, para estar 
tranquila, le solicito que el secretario me certifique 
si en la Ley 5ª me prohíbe votar un acta por no haber 
estado en esa sesión.

Antes quiero decir que este Congreso en el año 
2024, aprobado por muchos de los congresistas que 
hoy dicen que no…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine representante, un minuto.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Ana Rogelia Monsalve Álvarez:
Disculpe señor presidente, le agradezco que sea 

un poquito más de tiempo porque el tema es más 
profundo.

Entonces, este Congreso hizo una modificación 
de la Ley 5ª en su artículo 35, y ¿cuál fue la 
modificación?, estamos hablando de nosotros en 
el año 2024, la Ley Orgánica 2390 que modificó 
e implementó medios y herramientas tecnológicas 
y digitales a los procesos legislativos, ese día que 
se aprobó esa Ley, se modificó el artículo 35 y se 
incluyó de que las actas estuvieran publicados en las 
gacetas, pero adicionalmente se incluyeron medios 
tecnológicos como las grabaciones, si bien es cierto 
al votar el acta yo no voy a aprobar o desaprobar lo 
que ese día hubo en comisión, también es cierto que 
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revisando las, los vídeos, las grabaciones que están 
debidamente publicadas en los medios oficiales de la 
Cámara de Representantes, y constatando lo escrito 
en las actas publicado en la Gaceta, Ana Rogelia 
Monsalve da fe que dice lo mismo, y recuerdo que 
toda la grabación está en su totalidad, de la Plenaria, 
y eso es lo que nos están pidiendo que votemos, si 
el acta dice exactamente o no, de lo que sucedió ese 
día.

Adicionalmente le recuerdo a esta Plenaria, 
que nosotros tenemos un artículo donde nos dice 
que no votar, y también le solicito al secretario de 
la Cámara que lea ese artículo donde me dice en 
qué momento es que yo puedo exonerar mi voto, 
nosotros no estamos, y es importantísimo decirlo 
a todos los congresistas, si bien es cierto ha hecho 
carrera, también es cierto que nosotros mismos 
hemos modificado la ley y es momento de avanzar 
en este tema tan importante para el país.

No solamente eso, hay un Auto de la Corte 
Constitucional donde en la Comisión Segunda se 
le solicitó un Acta al secretario y el secretario no 
le envió, ya les voy a dar el número del Auto, y el 
honorable magistrado dice que tomará la grabación 
de ese día de la Plenaria como prueba para dar el 
dictamen de esa, de ese Auto, entonces también nos 
dijo de que sirven las grabaciones en la Plenaria para 
dar un concepto desde la Corte Constitucional.

Avancemos en este tema tan importante para 
el país, dejemos los temores, y lo tengo que decir, 
me incluyo porque fui una de las primeras que dejó 
constancia en no votar, pero este Congreso, esta 
Plenaria ya modificó el artículo 35 de la Ley 5ª y 
estamos habilitados para votar el acta aunque no 
estemos en la Sesión pertinente.

Muchísimas gracias...
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias doctora Ana Rogelia.
Vamos con el doctor Garcés, vocero del Centro 

Democrático, y cerramos con el doctor Parodi.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Christian Munir Garcés Aljure:
Gracias presidente, un saludo al ministro del 

trabajo Sanguino, y al Ministro del Interior Benedetti 
que están paseando por las curules buscando las 
mayorías seguramente para aprobar este acto ilegal, 
irreglamentario hoy en la Plenaria.

No nos vamos a confundir con conceptos de 
la Unidad Coordinadora de Asistencia Técnica 
Legislativa del Congreso, es que no es solamente 
la discusión si uno puede votar sí o no a un acta 
donde estuvo ¡ojo!, la ilegalidad es que estarían 
aprobando un acta que no existe porque no hubo 
quórum, si ustedes ven la Gaceta del Congreso 
le llamaron a ese tipo de acta algo que no existe, 
que le llamaron acta de convocatoria a sesiones, no 
acta de Plenaria porque no hubo Plenaria, se están 
inventando un nuevo procedimiento para legalizar 
de manera fraudulenta una Plenaria donde se 

anunció el Proyecto de Reforma Pensional para el 
día siguiente, sin aprobación del orden del día, había 
el punto de anuncios, no hubo orden del día, no pudo 
haber anuncio, y esa Acta no existe compañeros, los 
están llevando a la Corte Suprema de Justicia como 
borregos y no se están dando cuenta, lo digo con 
respeto, es que no existe en la Ley 5ª la llamada 
acta de sesión de convocatoria, los están engañando 
o se están, o están maquillando con todo el respeto 
algunos, una situación.

No se dejen presionar del… del Gobierno 
nacional, ellos harán su labor, espero de manera 
legal, pero aquí estamos cometiendo un acto ilegal 
¡ojo!, no es la discusión…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor, 30 segundos doctor Christian.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Christian Munir Garcés Aljure:
…no es la nueva discusión, que es nueva no 

también, porque siempre votamos las actas los que 
estuvimos en las actas, entonces yo hago un llamado 
a la cordura aquí, a que el Congreso no se preste 
para estas situaciones ilegales.

La Bancada de Centro Democrático deja las 
constancias y se retira de este hecho bochornoso 
para el país señor presidente.

Muchas gracias.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias doctor Garcés.

Tiene el uso de la palabra el doctor Parodi.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Mauricio Parodi Díaz:

Presidente muchas gracias, saludo especial a 
usted a los colegas, a los funcionarios del Gobierno 
aquí presentes en buena cantidad hoy.

Presidente quiero dejar la constancia y señor 
secretario, en nombre de los representantes a la 
Cámara de Cambio Radical, que no participaremos 
en la discusión y votación de las actas de las 
sesiones de los días 27 y 28 de junio argumentando 
lo siguiente:

El Acta del 28… del 27 de junio viernes que se 
está sometiendo a consideración, es de una Sesión 
que no existió toda vez que no se conformó el 
quórum decisorio, y el orden del día incluía el 
anuncio de proyectos el cual fue desarrollado sin 
haberse conformado el debido quórum decisorio, 
peor aún, los congresistas tenemos el deber de asistir 
a las sesiones, pero la Mesa Directiva tiene que 
respetarnos el derecho de asistir, la Mesa Directiva 
en su momento violentó el derecho de asistir a 
muchos congresistas porque la citación salió a las 4 
y 54 de la tarde el viernes 27 para una sesión de las 
7 de la noche, prueba de ello es que no se conformó 
el quórum deliberatorio.
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Y la sesión del 28 de junio quedó viciada porque 
el anuncio se hizo sin haber quórum decisorio.

Señor presidente dejamos la constancia en nombre 
de Cambio Radical, de nuestra no participación en la 
discusión y votación de las actas del día 27 y 28 de 
junio y nos retiramos del recinto.

Gracias señor presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor Parodi.

Doctora Luz Ayda de Cambio Radical también.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Luz Ayda Pastrana Loaiza:

Presidente estoy hablando a nombre de Luz 
Pastrana y no del Partido Cambio Radical, quiero 
dejar esa aclaración en este recinto, hablo a nombre 
propio.

Miren, aquí cada quien que vote o no vote como 
quiera, cada quien debe asumir su responsabilidad, 
pero yo sí les dejo algo por aquí para que lo piensen 
un poquito.

Firmar un acta implica: primero, que estuvo 
presente; segundo, que constató personalmente lo 
discutido; tercero, que da fe de que lo escrito refleja 
lo ocurrido; ahora, si van a certificar la lectura de 
un Acta que no se leyó de hecho, porque pues, 
validar las decisiones en las que no participaron 
es sumamente grave, pues háganlo, si hoy estando 
aquí los ministros van a cambiar ustedes de decisión 
y van a empezar a levantar sus constancias, pues 
háganlo, respóndale ustedes mismos a la justicia, 
pero yo sí quiero que no se queden con la narrativa 
de que porque la Ley 5ª no dice que está prohibido o 
no está prohibido firmar el acta cuando no hicieron 
presencia, eso no es argumento de absolutamente 
nada, ustedes hoy votando esta acta están diciendo 
que estuvo presente, que constató personalmente 
lo discutido y que dan fe de que lo escrito refleja 
lo ocurrido en una sesión que ni siquiera se llevó a 
cabo porque no hubo quórum, allá ustedes con su 
conciencia.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctora Luz Ayda.

Se cierra el debate, por favor secretario abra el 
registro para votar el Acta número 257 de junio 28 
de 2025.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro para votar el Acta número 257 
del junio 28 de 2025.

Ape Cuello vota Sí.

Ruth Caicedo vota Sí.

Está abierto el registro honorables representantes.

Carlos Felipe Quintero vota Sí.

Jorge Cerchiaro vota Sí.

Jezmi Barraza vota Sí.

Delsy Isaza vota Sí.

Y Andrés Montes vota Sí.

Quevedo vota Sí, es la del sábado honorable.

Libardo Cruz vota Sí, la del sábado.

Norman Bañol vota Sí.

Gerardo Yepes vota Sí.

Alejandro Martínez vota Sí.

Quevedo vota Sí.

Y Karyme Cotes vota Sí.

Fernando Niño vota Sí.

Karen López vota Sí.

Gabriel Becerra vota Sí.

Gerson Montaño vota Sí.

Dorina Hernández Sí.

Ya ahorita verificamos, ahora que se levante esta 
votación verificamos.

Está abierto el registro.

James Mosquera vota Sí.

Cristóbal Caicedo vota Sí.

Teresa Enríquez vota Sí.

Juan Manuel Cortés vota Sí.

La del día sábado representante Pete, Pete vota 
Sí.

Está abierto el registro por favor votar.

Vamos a revisarlo, vamos a revisar.

Oiga joven.

Se retira el voto manual de Norman Bayón votó 
de manera digital.

Van...

Se retira el voto manual de Ermes Pete votó de 
manera digital.

Alexánder Bermúdez vota Sí.

Liliana Rodríguez vota Sí.

Álvaro Rueda vota Sí.

Y Carlos Ardila vota Sí.

Presidente ya hay decisión de la Plenaria.

Wilmer Castellanos vota Sí.

Víctor Salcedo vota Sí.

Y Camilo Ávila vota Sí.
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Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Recoja los últimos votos señor secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

¿Quién falta por votar?, doctora buenas tardes 
¿Cómo está usted?

Presidente, ya tenemos decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Recoja los últimos votos secretario.
Subsecretario general, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se retira el voto manual de Liliana Rodríguez 

porque lo hizo de manera electrónica.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Ya presidente se recogieron los últimos votos y 

ya hay decisión de la Plenaria presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Cierre registro señor secretario y anuncie el 

resultado por favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se retira el voto manual de Víctor Salcedo, votó 

de manera digital.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Cierre registro entonces señor secretario y 

anuncie el resultado por favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro y el resultado es el siguiente:
Por el No un voto digital por el No, cero votos 

digitales por el No.
Por el Sí han votado de manera manual los 

siguientes representantes:
Alfredo Ape Cuello;
Ruth Caicedo;
Carlos Felipe Quintero;
Jorge Cerchiaro;
Jezmi Barraza;
Delcy Isaza;
Andrés Montes;
Jorge Quevedo;
Libardo Cruz;
Gerardo Yepes;
Alejandro Martínez;
Karyme Cotes;
Fernando Niño;
Karen López;
Gabriel Becerra;
Se retira el voto de Karen López, votó de 

manera digital;

Gerson Montaño;
Dorina Hernández;
James Mosquera;
Cristóbal Caicedo;
Teresa Enríquez;
Juan Manuel Cortés;
Alexánder Bermúdez;
Álvaro Rueda;
Carlos Ardila;
Wilmer Castellanos;
y Camilo Ávila.
Para un total de.
Para un total de 26 votos manuales por el Sí, 81 

votos digitales por el Sí, para un total de 107 votos 
por el Sí.

Y ha sido aprobada el Acta número 257 del.
(Ver NOTA ACLARATORIA al final de la 

publicación del registro de votación 4: Aprobación 
de actas - Acta número 257 de junio 28 de 2025).

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN

(4. Nombre de la votación: Aprobación de 
actas - Acta número 257 de junio 28 de 2025).
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Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Muchas gracias señor secretario.
En consideración entonces el Acta número 256 

del 27 de junio de 2025, se abre el debate, tiene el 
uso de la palabra el doctor Andrés Forero.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Gracias señor presidente.
Vemos que, que la presencia de algunos ministros 

han logrado cambiar los criterios de algunos 
compañeros, pero presidente, volvemos a insistir en 
este tema y creo que debe ser algo que quede en el 
Acta de esta Sesión, que esta sí es Sesión presidente 
no como lo del día 27 de junio donde sencillamente 
uno de los puntos del orden del día era el anuncio 
de proyectos, pero no se aprobó el orden del día 
presidente, no podía haber anuncio de proyectos, 
entonces ahora están cambiando vuelvo a insistir, de 
manera un poco descabellada los criterios de algunos 
compañeros, y plantean que pueden votar actas de 
días en los que ellos no hicieron presencia en el 
Congreso de la República, y como decía el vocero 
del Centro Democrático señor presidente, de hecho 
nos encontramos con que esto ya no es un Acta tal 
y cual como las hemos votado regularmente en esta 
Cámara, sino que incluso tienen que cambiarle el 
nombre señor presidente.

Volvemos a insistir, ese día 27 uno de los puntos 
del orden del día que se sometió, que se envió 
a los congresistas como decía el representante 
Parodi, pocas horas antes de la Sesión, pues era 
precisamente el anuncio de proyectos, no se aprueba 
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el orden del día, no se puede considerar que había 
espacio para anunciarlos y adicionalmente como lo 
decía en la Sesión pasada del representante Espinal, 
hay precedentes presidente de días en los que no 
hay quórum decisorio y sencillamente no se sometía 
ninguna clase de acta a consideración de la Plenaria 
de la Cámara.

Centro Democrático, no vota gracias.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias doctor Forero.
Tiene el uso de la palabra, estamos en el debate 

del Acta número 256 del 27 de junio de 2025, la del 
viernes, tiene el uso de la palabra el doctor Tamayo.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias señor presidente.
En relación a esta Acta número 256, debo de 

anotar lo siguiente presidente y demás miembros de 
la corporación:

Primera afirmación.
Es una reunión formal al tenor de nuestro norma 

superior, y en la misma se establece dos tipos de 
quórum que tenemos nosotros, un quórum decisorio 
y un quórum deliberatorio, en sesión que… una 
decisión, un quórum para decidir y otro quórum para 
sesionar, hubo formalmente Sesión, hubo Sesión, 
luego el Acta según nuestra Ley 5ª lo que recoge es lo 
acontecido en esa Sesión formal que tuvo un quórum 
deliberatorio y no decisorio, y en el cual se anuncia 
el Proyecto de ley, lo contrario se convertiría en un 
bloqueo legislativo por parte de quienes rompan 
intencionalmente el quórum faltando al deber 
funcional de congresistas que tiene disposición de 
venir todos los días para el cual es convocada en 
sesiones ordinarias o en su extensión extraordinaria, 
todas las horas del día, los congresistas tenemos esa 
obligación de estar aquí y votar, y el Acta recogió fue 
eso, eso es lo que aconteció, está en las actas, están 
los videos, luego es la verdad absoluta de lo que se 
hizo allí, por lo tanto quienes estuvimos y quienes 
no estuvieron pueden votar tranquilos porque no se 
dice cosa…

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor Tamayo, 30 segundos termine 
doctor Tamayo por favor.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

…simplemente para señalar lo siguiente, cosa 
contraria que se diga, en mi apreciación jurídica, 
respetando lo de ellos, no lo comparto, y lo mío tiene 
tanto soporte jurídico como lo que ellos manifiestan 
en sus argumentaciones, son opiniones totalmente 
diferentes.

Yo votaré el Acta, estuve y así no hubiera 
estado votare el acta porque me consta que eso 
fue lo que sucedió y están todas las pruebas, allí 

reposan en la Secretaría, en los audios y en las actas 
correspondientes.

Gracias presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias doctor Tamayo.
Tiene el uso de la palabra el doctor Jaime Raúl 

Salamanca.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Jaime Raúl Salamanca Torres:
Mire colegas, además de lo que dice el, el doctor 

Tamayo, hay que contarle al país que el inicio de 
la Sesión se da según la Ley 5ª de 1992, a partir 
de la declaración del presidente de la Corporación, 
que emplea los términos de: se abre la sesión; y 
se da el espacio para constancias, y en esa Sesión 
varios colegas intervinieron precisamente en el 
marco del quórum deliberatorio que se conformó y 
que yo en mi condición de presidente de la Cámara 
de Representantes en varias oportunidades solicité 
al notario, que es el señor secretario, el mismo se 
hubiese conformado.

Sesión hubo, por favor, querer decir lo contrario 
es vivir en otra realidad o más bien querer camuflar 
otras intenciones diferentes, lo que dice en el Acta 
fue expresamente lo que sucedió, se conformó un 
quórum deliberatorio, se abrió la sesión por parte del 
presidente, varios congresistas intervinieron en el 
marco de la Sesión y en el marco de la Sesión se dio 
el anuncio del Proyecto también como una facultad 
potestativa del presidente de la Corporación.

Yo invito a la Plenaria a que no perdamos más 
tiempo en una decisión obvia y que le demos el visto 
bueno para que la Corte Constitucional pueda revisar 
de fondo el acuerdo nacional por las pensiones 
de las, de los colombianos y colombianas, sacar 
a tres millones de ancianos de la pobreza es una 
responsabilidad de esta Cámara de Representantes 
compañeros.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor Salamanca.
Tiene el uso de la palabra la doctora Ana Rogelia.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Ana Rogelia Monsalve Álvarez:
Muchas gracias señor presidente.
Yo quiero comentar que la votación de esta acta no 

es si estuvo bien o no el procedimiento, es certificar 
que lo que dice en el Acta fue efectivamente lo que 
sucedió en la Sesión, el procedimiento si está bien 
o no se encargará la entidad correspondiente que 
es la honorable Corte Constitucional, entonces no 
dilatemos más el tema, vamos a votar lo que certifica 
que sucedió ese día en la Plenaria de la Cámara.

Muchas gracias.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias doctora Ana Rogelia.
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Tiene el uso de la palabra la doctora Piedad 
Correal.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Piedad Correal Rubiano:

Gracias señor presidente.
Yo le pediría a usted presidente que, es una 

amplia discusión que ya la hemos dado aquí en 
cuatro o cinco debates, ya no más debate a esto, yo 
personalmente ya voté la del sábado porque estuve, 
no voy a votar la del viernes, dejé ya la constancia, 
y lo que usted tiene que hacer es mandarle a la Corte 
ya aprobada el Acta del día sábado y la del viernes, 
lo que se votó aquí, y si no dio el quórum pues ya 
definirá la Corte si fue legal o no fue legal, pero por 
favor presidente no más, porque tenemos muchos 
proyectos aquí para trabajar.

Muchas gracias.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias doctora.
Vamos a cerrar con el doctor Hernán, ah con el 

vocero del Centro Democrático el doctor Christian 
Garcés del Valle del Cauca.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Christian Munir Garcés Aljure:

Presidente, la bancada de Centro Democrático se 
retira, no vota el Acta y simplemente de nuevo dejar 
constancia, el expresidente de la Cámara el doctor 
Salamanca creó un Acta nueva que no existe en 
nuestra Ley 5ª, Acta de Sesión de Convocatoria, eso 
no existe, por eso no se puede aprobar, no estamos 
certificando si ahí dice o no dice esto o lo otro, es 
que no se puede votar un documento que no existe 
en nuestra Ley 5ª, nosotros tenemos es actas de 
plenarias, no hubo plenaria porque puede empezar 
con quórum deliberatorio pero no hubo decisorio 
para aprobar el orden del día, un punto del orden del 
día era el anuncio de la Reforma Pensional, no se 
aprobó el orden del día, no hay Plenaria, esto es claro, 
es lo legal, estamos cometiendo una ilegalidad aquí 
muy grave para la historia del Congreso, no existen 
actas de convocatoria, no existen, van a crearlas 
para poder legalizar un acta donde se comete aquí un 
fraude ante la opinión pública, una ilegalidad para 
aprobar un Proyecto de ley tan importante como una 
Reforma al Sistema Pensional.

Lamentamos en Centro Democrático que esté 
ocurriendo esto en la Plenaria, y más con la Corte 
Constitucional solicitándole información veraz, 
legal, al Congreso de la República, que somos la 
representación del pueblo, que tenemos que hacer 
todo legalmente, pues no, están cometiendo aquí una 
ilegalidad muy grave, muy grave para el presente y 
el futuro del Congreso, inventarse actas con otros 
nombres, actas que no existen en nuestra Ley 5ª.

Gracias presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias doctor Garcés.

Se cierra entonces el debate del Acta, ah no, antes 
de cerrar el debate, qué pena con ustedes, le vamos a 
dar el uso de la palabra al subsecretario que nos va a 
informar el resultado de la recusación que tuvo lugar 
hace algunas semanas y que ya la Comisión de Ética 
resolvió sobre esta Acta número 256.

Subsecretario general, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor presidente, dice así la comunicación de la 
Comisión Legal de Ética y Estatuto del Congresista 
fechada el 19 de agosto de 2025:

Referencia: Trámite recusación presentada 
por el ciudadano Santiago García en contra de la 
representante Ingrid Johana Aguirre Juvinao por 
presunto conflicto de intereses para participar en la 
votación del Acta número 256 de la Sesión Plenaria 
del viernes 27 de junio de 2025 según refiere el 
recusante.

Visto el informe secretarial que antecede, 
relacionado con el escrito de recusación trasladado 
a esta Célula Congresional por la Presidencia de 
la Cámara de Representantes mediante abonado 
electrónico institucional el día 6 de agosto de 2025 a 
las 8:15 a. m., igualmente por la Secretaría General 
de la Corporación a las 4:48 p. m., se evidencia que 
con el mismo se puede…

…con el mismo se pretende iniciar recusación 
en contra de la representante a la Cámara Ingrid 
Johana Aguirre Juvinao, entre otras por presunto 
conflicto de intereses para participar de la votación 
del Acta número 256 de la Sesión Plenaria del 
viernes 27 de junio de 2025 según se indica en el 
escrito de recusación, por lo anterior procede el 
vicepresidente de la Comisión a pronunciarse sobre 
el escrito en los siguientes términos:

Se evidencia comunicación mediante la cual se 
presenta una recusación en contra de la representante 
a la Cámara Ingrid Johana Aguirre Juvinao, entre 
otras, por su participación en la votación del Acta 
número 256 de la Sesión Plenaria del viernes 27 de 
junio de 2025, por lo anterior el vicepresidente de la 
Comisión Legal de Ética y Estatuto del Congresista 
ha procedido con el estudio del asunto y se permite 
manifestar que de conformidad con lo previsto en 
la Ley 2003 de 2019, que modificó entre ellos los 
artículos 286 y 294 de la Ley 5ª de 1992, el trámite 
de recusaciones en el Congreso de la República se 
encuentra reglado exclusivamente para los casos 
en los que se discutan proyectos de ley o de actos 
legislativos, o artículos, pues establece artículo 286.

Se hace la transcripción del contenido del 
artículo.

En este contexto es claro que las recusaciones 
solo resultan procedentes cuando existe una 
actuación concreta dentro del proceso legislativo 
en la cual el asunto a tratar del mismo comprometa 
la imparcialidad de un congresista y afecte 
directamente el curso de una iniciativa normativa, 
el caso sometido a nuestra consideración no se 
refiere al trámite de ningún proyecto de ley, ni de 
acto legislativo, ni artículos, sino a la participación 
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de la congresista en la votación de un Acta de Sesión 
la cual no constituye o hace parte del procedimiento 
legislativo en la que no se vota el grueso del asunto 
relativo a un proyecto de ley, acto legislativo o 
artículo, sino que se da fe de la ocurrencia de la 
sesión y lo allí acontecido.

Se exponen unos motivos y termina la 
comunicación con el siguiente resuelve:

Primero. Rechazar de plano la recusación 
presentada por el ciudadano Santiago García en 
contra de la representante a la Cámara Ingrid 
Johana Aguirre Juvinao por presunto conflicto 
de interés para participar de la votación del Acta 
número 256… número 256 de la Sesión Plenaria del 
viernes 27 de junio de 2025, con fundamento en las 
consideraciones expuestas en la presente decisión.

Por secretaría de la Comisión Legal de Ética 
y Estatuto del Congresista, comuníquese lo aquí 
resuelto a la Mesa Directiva de la Cámara de 
Representantes.

Firman: Wilmer Yair Castellanos Hernández, 
vicepresidente; Beatriz Elena Moncada Hernández, 
asesora uno.

Esta es la primera comunicación de la Comisión 
de Ética y Estatuto del Congresista.

Hay una segunda comunicación fechada el, el día 
20 de agosto de 2025:

Referencia: Trámite recusación presentada 
por el ciudadano Santiago García en contra de 
los representantes a la Cámara: Yenica Sugein 
Acosta Infante, Modesto Enrique Aguilera Vides, 
Luis Alberto Urbano, William Ferney Aljure 
Martínez, Juliana Aray Franco, Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo, Hugo Alfonso Archila Suárez, 
Sandra Bibiana Aristizábal Saleg, Cristian Danilo 
Avendaño Fino, Camilo Esteban Ávila Morales, 
Norman David Bañol Álvarez, John Jairo Berrío 
López, Bayardo Gilberto Betancourt Pérez, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Andrés David Calle Aguas, 
Óscar Rodrigo Campo Hurtado, José Octavio 
Cardona León, José… Silvio José Carrasquilla 
Torres, Carlos Alberto Carreño Marín, Wilmer 
Ramiro Carrillo Mendoza, Daniel Carvalho Mejía, 
Orlando Castillo Advíncula, Marelen Castillo 
Torres, Piedad Correal Rubiano, Juan Felipe Corzo 
Álvarez, Jairo Humberto Cristo Correa, Libardo 
Cruz Casado, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, 
Alfredo Ape Cuello Baute, Gilma Díaz Arias, Luis 
Eduardo Díaz Matéus, Holmes de Jesús Echavarría 
[sic] de la Rosa, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Andrés Eduardo Forero Molina, Leonardo de 
Jesús Gallego Arroyave, Christian Munir Garcés 
Aljure, Pedro Baracutao García Ospina, Alejandro 
García Ríos, Lina María Garrido Martín, Carolina 
Giraldo Botero, César Cristian Gómez Castro, Juan 
Sebastián Gómez Gonzales, Germán José Gómez 
López, John Jairo González Agudelo, Hernando 
González, Wilmer Yesid Guerrero Avendaño, Aníbal 
Gustavo Hoyos Franco, Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Juana 
Carolina Londoño Jaramillo, Álvaro Mauricio 
Londoño Lugo, María Eugenia Lopera Monsalve, 

Luis Miguel López Aristizábal, Karen Juliana 
López Salazar, Juan Carlos Lozada Vargas, Hugo 
Danilo Lozano Pimiento, José Alejandro Martínez 
Sánchez, Jorge Méndez Hernández, Julita, Julia 
Miranda Londoño, Luvi Katherine Miranda Peña, 
Ana Rogelia Monsalve Álvarez, Gerson Lisímaco 
Montaño Arizala, Andrés Guillermo Montes 
Celedón, James Hermenegildo Mosquera Torres, 
Fernando David Niño Mendoza, Jhon Fredy 
Núñez Ramos, Luis Carlos Ochoa Tobón, Edinson 
Vladimir Olaya Mancipe, Jhoany Carlos Alberto 
Palacio Mosquera, Mauricio Parodi Díaz, Luz Ayda 
Pastrana Loaiza, Diego Patiño Amariles, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Juan Daniel Peñuela 
Calvache, Flora Perdomo Andrade, Gersel Luis 
Pérez Altamiranda, Betsy Judith Pérez Arango, 
Óscar Darío Pérez Pineda, John Édgar Pérez 
Rojas, Ermes Evelio Pete Vivas, Diógenes Quintero 
Amaya, Carlos Felipe Quintero Ovalle, Carmen 
Felisa Ramírez Boscán, Sandra Milena Ramírez 
Caviedes, Daniel Restrepo Carmona, Luis Ramiro 
Ricardo Buelvas, Néstor Leonardo Rico Rico, Haiver 
Rincón Gutiérrez, Jaime Rodríguez Contreras, Ciro 
Antonio Rodríguez Pinzón, Germán Rogelio Rozo 
Anís, José Eliécer Salazar López, Julio Roberto 
Salazar Perdomo, Víctor Manuel Salcedo Guerrero, 
Julieth Andrea Sánchez Carreño, Javier Alexánder 
Sánchez Reyes, David Alejandro Toro Ramírez, 
Jorge Rodrigo Tovar Vélez, Julio César Triana 
Quintero, Eduard Alexis Triana Rincón, Alirio 
Uribe Muñoz, José Jaime Uscátegui Pastrana, Jhon 
Fredi Valencia Caicedo, Juan Carlos Vargas Soler, 
Ángela María Vergara González, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, Armando Antonio Zabaraín 
D´Arce; y otra, por supuesto conflicto de interés 
para participar de la votación del Acta número 256 
de la Sesión Plenaria del viernes 27 de junio de 
2025 según refiere el recusante.

Visto el informe secretarial que antecede 
relacionado con el escrito de recusación trasladado 
a esta Célula Congresional por la presidente… por 
la Presidencia de la Cámara de Representantes 
mediante abonado electrónico institucional el día 6 
de agosto de 2025 a las 8:15 a. m., igualmente por 
la Secretaría General de la Corporación a las 4:48 
p. m., se evidencia que con el mismo se pretende 
iniciar recusación en contra de los representantes a 
la Cámara…

Se relaciona los representantes que ya se habían 
relacionado al comienzo de la misma.

…por presunto conflicto de interés para 
participar de la votación del Acta número 256 de 
la Sesión Plenaria del viernes 27 de junio de 2025 
según se indica en el escrito de recusación.

Por lo anterior procede la Presidencia de la 
Comisión a pronunciarse sobre el escrito en los 
siguientes términos:

Se evidencia comunicación mediante la cual se 
presenta recusación en contra de los representantes a 
la Cámara que se anotan en la referencia del presente 
escrito, por su participación en la votación del Acta 
número 256 de la Sesión Plenaria del viernes 27 de 
junio de 2025, por lo anterior la Presidencia de la 
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Comisión Legal de Ética y Estatuto del Congresista 
ha procedido con el estudio del asunto y se permite 
manifestar que de conformidad con lo previsto en 
la Ley 2003 de 2019, que modificó entre ellos los 
artículos 286 y 294 de la Ley 5ª de 1992, el trámite 
de recusaciones en el Congreso de la República se 
encuentra reglado exclusivamente para las, para los 
casos en los que se discutan proyectos de ley o de 
actos legislativos, o artículos, que pues establece.

Se transcribe el artículo 286 y continúa el escrito 
con lo siguiente:

En este contexto es claro que las recusaciones sólo 
resultan procedentes cuando existe una actuación 
concreta dentro de los, del proceso legislativo en 
la cual el asunto a tratar del mismo comprometa 
la imparcialidad de un congresista y afecte 
directamente el curso de una iniciativa normativa, el 
caso sometido a nuestra consideración no se refiere 
al trámite de ningún proyecto de ley, ni de acto 
legislativo, ni artículo, sino a la participación de 
los congresistas en la votación de un acta de sesión, 
la cual no constituye o hace parte del procedimiento 
legislativo en la que no se vota el grueso del asunto 
relativo a un proyecto de ley, acto legislativo o 
artículo, sino que se da fe de la ocurrencia de la 
Sesión y lo allí acontecido.

Sobre ello la Procuraduría General de la Nación 
en concepto número 64 de 2019, frente al proceso 
de pérdida de investidura del representante a la 
Cámara Julián Bedoya Pulgarín, en un estudio de 
causal conceptuó que las actas del Congreso son 
los documentos probatorios idóneos para verificar 
la asistencia o no de un congresista y de manera 
especial el registro de votación nominal que en 
estos se reporta.

Siguen las consideraciones y termina el informe 
con el siguiente resuelve:

Primero. Rechazar de plano la recusación 
presentada por el ciudadano Santiago García en 
contra de los representantes a la Cámara…

Se menciona la relación que se leyó al comienzo 
en cuanto a la referencia de todos los representantes 
leídos, y termina:

…por presunto conflicto de interés para 
participar de la votación del Acta número 256 de 
la Sesión Plenaria del 27 de junio de 2025, con 
fundamento en las consideraciones expuestas en la 
parte, en la presente decisión.

La secretaría de la Comisión Legal y Estatuto…
Por secretaría de la Comisión Legal de Ética 

y Estatuto del Congresista, comunicase lo aquí 
resuelto a la Mesa Directiva de la Cámara de 
Representantes donde se rechaza de plano la 
recusación.

Suscribe esta comunicación la representante 
Ingrid Johana Aguirre Juvinao, presidenta de la 
Comisión; y Beatriz Elena Moncada Hernández, 
asesora uno.

Han sido leídas las dos comunicaciones de la 
Comisión Legal de Ética y Estatuto del Congresista 
señor presidente, honorable representante, donde 
se rechazan de plano las, donde rechazan las 

recusaciones presentadas sobre la representante 
Ingrid Aguirre, una; y sobre un grupo importante de 
congresistas.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Muy bien señor subsecretario, dadas todas las 
garantías entonces cerramos el debate.

Abra señor, el registro para la votación del Acta 
número 256 del 27 de junio de 2025, la del viernes.

Gracias.
Subsecretario general, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se abre el registro para votar el acta número 256 

del 27 de junio de 2025.
Jezmi Barraza vota Sí.
Olga Lucía Velásquez vota Sí.
María Fernanda Carrascal vota Sí.
Honorables representantes agradecemos en lo 

posible votar electrónicamente.
Gabriel Becerra Yáñez vota Sí.
Santiago Osorio vota Sí.
Karyme Cotes Martínez vota Sí.
Liliana Rodríguez vota Sí.
Karina Bocanegra vota Sí.
David Racero vota Sí.
Jorge Cerchiaro vota Sí.
Ruth Amelia Caicedo vota Sí.
Estamos votando el Acta correspondiente a la 

Sesión del junio 27 de 2025 extraordinaria, el Acta 
número 256 publicada en la Gaceta del Congreso 
1168 de 2025, honorables representantes está abierto 
el registro, pueden votar.

Juan Loreto Gómez vota Sí.
Juan Carlos Wills vota Sí.
Juan Manuel Cortés vota Sí.
Alfredo Ape Cuello vota sí, corrijo, Alfredo Ape 

Cuello vota No.
Erick Velasco vota Sí.
Se retira el voto manual de Olga Lucía Velásquez 

y María Fernanda Carrascal, lo hicieron de manera 
electrónica.

Se retira el voto manual de Erick Velasco lo hizo 
de manera electrónica.

Presidente se ha cerrado el registro porque se 
terminó el tiempo.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Señor secretario por favor certifique el resultado 
de la votación del Acta.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Presidente, entonces con relación a esta votación 
debemos certificar que se recibieron 95 constancias 
de congresistas que, 95 constancias de congresistas 
que manifiestan no van a votar, y se registró la 
siguiente votación el día de hoy.

Por el No votó de manera manual el Representante 
Ape Cuello, un voto manual por el No, y por el No, 
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tres votos digitales para un total de cuatro votos por 
el No.

Por el Sí votaron manualmente los siguientes 
representantes:

Jezmi Barraza;
Gabriel Becerra;
Santiago Osorio;
Karyme Cotes;
Lili Rodríguez;
Karina Bocanegra;
David Racero;
Jorge Cerchiaro;
Ruth Caicedo;
Juan Loreto Gómez;
Juan Carlos Wills;
Juan Manuel Cortés.
Para un total de 11, 12 votos manuales por el Sí, 

60 votos digitales por el Sí, para un total de 72 votos 
por el Sí.

En ese orden presidente, en total 72 votos por el 
Sí, 4 votos por el No, esa fue la votación, para un 
total de 76 votos señor presidente.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN

(5. Nombre de la votación: Aprobación de 
actas - Acta número 256 de junio 27 de 2025).

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias señor secretario.
Se levanta la sesión y se cita para mañana a las 2 

de la tarde.
Muchas gracias.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Siendo las seis y treinta y dos, se levanta la 

Sesión Plenaria y se convoca para el día de mañana 
a las dos de la tarde.
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PUBLICACIÓN DE PROPOSICIONES
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PUBLICACIÓN DE CONSTANCIAS
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